
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

ARTINTEC S.A.S. 

PROPUESTAS INTERACTIVAS CON CONTENIDO EDUCATIVO  

 

 

 

 

MARÍA JIMENA BURGOS SÁNCHEZ  

ÁNGELA MARÍA CAMPUZANO SARMIENTO  

IBETH LORENA CASTELLANOS CAICEDO  

LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ RINCÓN  

 

 

 

 

PROYECTO DE GRADO PARA OPTAR EL  TÍTULO DE  

ESPECIALI STAS EN GERENCIA Y GESTIÓN CULTURAL  

 

 

 

COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO  

ESCUELA DE CIENCIAS HUMANAS  

BOGOTÁ D.C. 

2015 

 

 

 



 

 
 

 

RESUMEN EJECUTIVO  

 

Título del proyecto 
ArtInTec S.A.S. 

Propuestas interactivas con contenido educativo 

Línea Temática Cultura y Organizaciones 

Integrantes del proyecto 

María Jimena Burgos Sánchez /Ángela María Campuzano 

Sarmiento /Ibeth Lorena Castellanos Caicedo /Luisa Fernanda 

Hernández Rincón 

Descripción del Proyecto 

 

ArtInTec S.A.S. se constituye como una organización creativa 

que busca generar experiencias de aprendizaje innovadoras 

mediante la convergencia entre arte y tecnología. 

 

Por medio de la creación de instalaciones artísticas y talleres, 

la organización se propone abarcar tres conceptos: 

Interactividad , lograda a través de herramientas tecnológicas 

convencionales y no convencionales. 

Experiencias cognitivas significativas, mediante la 

generación de experiencias de aprendizaje novedosas que 

permitan la construcción de saberes de trascendencia. 

Desarrollo de contenidos de diferentes temáticas que 

faciliten el fortalecimiento del proceso de aprendizaje. 

Justificación 

ArtInTec es una organización que ofrece proyectos artísticos 

mediados por la tecnología como herramientas transversales de 

apoyo en procesos pedagógicos.  Su propuesta se basa en el 

reconocimiento de la educación como principal vía a través de 



 

 
 

la cual se construye el individuo y en la que él mismo se 

reconoce como agente transformador del espacio que habita. 

La educación propicia un abanico de posibilidades para la 

formación de ideas, conceptos, valores y experiencias, que día 

a día van moldeando el contexto en el que se desarrolla el 

individuo y la forma en que va edificando el mundo que lo 

rodea. 

La organización pretende ofrecer proyectos en los que el arte y 

la tecnología se integren con el propósito de fortalecer los 

procesos pedagógicos en las diferentes instituciones 

educativas, mediante la innovación en la concepción de 

propuestas artísticas y tecnológicas para la construcción de 

saberes. 

Contexto y localización 
Instituciones de educación básica y media de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

Beneficiarios Directos 

ǒ Instituciones de educaci·n b§sica y media de Bogot§. 

ǒ Comunidad estudiantil y docente. 

ǒ Artistas que desarrollen propuestas educativas a través del 

uso de herramientas tecnológicas. 

Beneficiarios Indirectos 
Actores y agentes  del sector de las industrias culturales y 

creativas. 

Objetivo Misional  

Ofrecer servicios complementarios de apoyo pedagógico 

dirigidos a instituciones de educación básica y media de la 

ciudad de Bogotá, a través de proyectos artísticos que integren 

arte y tecnología para el desarrollo de una sociedad 

participativa, inteligente e incluyente. 
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

ArtInTec es una organización creativa que ofrece servicios complementarios de apoyo 

pedagógico mediante instalaciones artísticas que integran arte y tecnología, unión que  permite 

abarcar tres conceptos fundamentales: interactividad, lograda a través de herramientas 

tecnológicas convencionales y no convencionales; experiencias cognitivas significativas, mediante 

la generación de procesos de aprendizaje innovadores que permitan la construcción de saberes de 

trascendencia,  y desarrollo de contenidos de diferentes temáticas que fortalezcan el aprendizaje. 

 

En su primera etapa, ArtInTec estará enfocada en el diseño, producción, comercialización, 

divulgación y venta de servicios transversales de apoyo pedagógico que impliquen la 

intermediación del arte y la tecnología, partiendo del concepto de instalación artística como género 

del arte contemporáneo que utiliza directamente el espacio de exposición como escenario para ser 

transitado por el espectador, logrando así una experiencia interactiva. 

 

Los tres servicios comparten características que se constituyen como columna vertebral de 

su naturaleza: tienen un objetivo altamente pedagógico, las temáticas son desarrolladas previo 

consenso entre la institución y ArtInTec, su componente artístico es el hilo conductor de la 

experiencia y se desarrollan en las instalaciones de la institución contratante. A continuación se 

enuncia cada uno de los servicios ofrecidos: 

 

a.      Taller asistido por nuevas tecnologías. (Ver Plan de Negocios). 

b.      Instalación interactiva en gran formato. (Ver Plan de Negocios). 

c.    Instalación interactiva para dispositivos móviles. (Ver Plan de Negocios). 
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2. PROBLEMA CULTUR AL  

 

Las instituciones de educación básica y media de la ciudad de Bogotá desaprovechan la 

capacidad pedagógica que la convergencia entre arte y tecnología puede ofrecer a los estudiantes 

como herramienta para la generación de experiencias de aprendizaje significativas1 que impulsen 

el desarrollo de saberes de trascendencia, el pensamiento crítico, el fortalecimiento de la 

creatividad y la construcción de tejido social. 

 

Anexo 1. ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

Anexo 2. DIAGNÓSTICO. 

Anexo 3. TABLA SÍNTESIS 

 

2.1. ESTADO DEL ARTE DEL PROBLEMA  

 

Si bien en los currículos académicos colombianos se han abordado las artes como materia 

de estudio, se han subestimado los beneficios que éstas otorgan en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de las diferentes asignaturas impartidas en las instituciones educativas de Bogotá.  

 

De otro lado, la enseñanza de las nuevas tecnologías en dichas instituciones se ha limitado 

en gran parte a la formación en el uso de las herramientas ofimáticas2 y a suplir la necesidad de 

                                                
1 Práctica concreta (programa, proyecto, actividad) que nace en un ámbito educativo con el fin de desarrollar un 

aprendizaje significativo a través del fomento de las competencias; que se retroalimenta permanentemente a través de 

la autorreflexión crítica; es innovadora, atiende una necesidad del contexto identificada previamente, tiene una 

fundamentación teórica y metodológica coherente y genera impacto saludable en la calidad de vida de la comunidad 

en la cual está inmersa, posibilitando el mejoramiento continuo del establecimiento educativo en alguno o en todos 

sus componentes tales como el académico, el directivo, el administrativo y el comunitario; fortaleciendo así, la calidad 

educativa. Ministerio de Educación Nacional. (Fecha de consulta 13 de septiembre de 2015) Disponible en 

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/docentes/1596/article-197149.html 

 
2 Conjunto de técnicas, aplicaciones y herramientas informáticas que se utilizan en funciones de oficina para optimizar, 

automatizar y mejorar los procedimientos. Consultado el 13 de septiembre de 2015 en 

http://www.alegsa.com.ar/Dic/ofimatica.php 
 

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/docentes/1596/article-197149.html
http://www.colombiaaprende.edu.co/html/docentes/1596/article-197149.html
http://www.alegsa.com.ar/Dic/ofimatica.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/ofimatica.php
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dotación de equipamientos, sin generar en los estudiantes conciencia sobre la posibilidad de 

adquirir y producir conocimiento y riqueza cultural a través de ellas.  

 

Por tal motivo, desde el punto de vista pedagógico, existe una distancia entre estas dos 

áreas del conocimiento que no ha permitido encontrar una convergencia entre las mismas privando 

así a los estudiantes de la posibilidad de explorar nuevos mundos y de asimilar contenidos 

académicos a través de experiencias innovadoras y significativas de aprendizaje. 

 

Con el fin de acortar la distancia entre estos dos saberes, el Plan Nacional Decenal de 

Educación 2006 - 2016 estableció como uno de sus macro objetivos, desarrollar y fortalecer la 

cultura de la investigación con el propósito de lograr un pensamiento crítico e innovador y el 

desarrollo humano sostenible, de acuerdo con las necesidades de cada contexto y como aporte a la 

transformación socio cultural. Para lo anterior pretende generar, desarrollar y fortalecer una cultura 

de investigación, ciencia, tecnología, humanidades y arte, pertinente, articulada con los contextos 

y acorde con los objetivos específicos de los diferentes niveles del sistema educativo, con la 

participación y el apoyo de los sectores productivo y social 

 

Así mismo, otro de los macro objetivos es el de garantizar el acceso, uso y apropiación 

crítica de las TIC, como herramientas para el aprendizaje, la creatividad, el avance científico, 

tecnológico y cultural, que permitan el desarrollo humano y la participación activa en la sociedad 

del conocimiento. 

 

Igualmente, señaló como macro meta que los centros e instituciones educativas del país 

incorporen en sus procesos de formación el arte, la ciencia, la tecnología y la etnocultura como 

elementos para el desarrollo científico y tecnológico3. 

                                                
3 Conjunto de propuestas, acciones y metas que expresan la voluntad educativa del país de cara al decenio 2006 - 

2016. Ministerio de Educación Nacional. Consultado el 13 de septiembre de 2015 en   

http://www.plandecenal.edu.co/html/1726/articles-166057_cartilla.pdf 
  
 

http://www.plandecenal.edu.co/html/1726/articles-166057_cartilla.pdf
http://www.plandecenal.edu.co/html/1726/articles-166057_cartilla.pdf
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En desarrollo de lo anterior, el documento denominado Orientaciones Pedagógicas para la 

Educación Artística en Básica y Media del Ministerio de Educación Nacional entiende la 

Educación Artística como una educación por las artes, que busca contribuir a la formación integral 

de los individuos a partir del aporte que realizan competencias específicas como la sensibilidad, 

la apreciación estética y la comunicación al desarrollo de las competencias básicas.  La noción de 

campo4 ayuda a ampliar la visión del maestro y de su institución educativa hacia la comprensión 

de la educación artística escolar como parte esencial de un universo que la vincula con el desarrollo 

de competencias básicas, con otras áreas del conocimiento (ciencias sociales, ciencias naturales, 

matemáticas, lenguaje), con el hacer artístico profesional y con el patrimonio cultural local, 

nacional y universal5. 

 

En igual sentido, las Orientaciones Generales para la Educación en Tecnología del 

Ministerio de Educación Nacional establecen que la alfabetización tecnológica se considera como 

un propósito inaplazable de la educación porque con ella se busca que individuos y grupos estén 

en capacidad de comprender, evaluar, usar y transformar objetos, procesos y sistemas 

tecnológicos, como requisito para su desempeño en la vida social y productiva6.  

 

                                                
4 Según Pierre Bourdieu, un campo es un espacio social de acción y de influencia en el que confluyen relaciones 

sociales determinadas. Estas relaciones quedan definidas por la posesión o producción de una forma específica de 

capital, propia del campo en cuestión. Bourdieu, Pierre. Raisons pratiques. París: Seuil, coll. Points, 1996, p. 21. 

 
5 Documento originado en el Plan Nacional de Educación Artística, 2007-2010, formulado de manera conjunta entre 

los Ministerios de Cultura y Educación Nacional que recoge las perspectivas de artistas, pedagogos y teóricos del arte 

y la cultura, así como los aportes conceptuales de otras disciplinas como la pedagogía, la comunicación, la sociología 

y la psicología, con el fin de ofrecer referentes para la Educación Artística en la educación Básica y Media. Colombia. 

Ministerio de Educación Nacional (2010) Consultado el 15 de septiembre de 2015 en 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-241907.html 
 
6 Orientaciones que forman parte del Proyecto Ministerio de Educación Nacional (MEN) - Ascofade (Asociación 

Colombiana de Facultades de Educación) y que tienen como fin entender la educación en tecnología como un campo 

de naturaleza interdisciplinaria que implica considerar su condición transversal y su presencia en todas las áreas 

obligatorias y fundamentales de la educación Básica y Media. Colombia. Ministerio de Educación Nacional. (2008) 

Consultado el 15 de septiembre de 2015 en http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-160915_archivo_pdf.pdf 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pierre_Bourdieu
https://es.wikipedia.org/wiki/Capital_(econom%C3%ADa)
http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-241907.html
http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-241907.html
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-160915_archivo_pdf.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-160915_archivo_pdf.pdf
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Por su parte, el Ministerio de Cultura en el Compendio de Políticas Culturales de 2010 

establece la Política de Artes, cuyo objetivo central consiste en valorizar y fortalecer las diferentes 

dimensiones y/o componentes del campo artístico en todo el país, como modo de conocimiento, 

creación y producción, tanto simbólica como económica, y crear condiciones para la discusión, 

debate y autorregulación de las prácticas artísticas, mediante la articulación de la creación con 

procesos de investigación, formación, circulación, producción y apropiación en un marco de 

pluralismo, inclusión y diálogo cultural. Con ello se aspira a consolidar valores de convivencia, 

democracia y cohesión social, entendidos como los procesos de consenso y disenso de sus agentes 

al interior del campo artístico y en relación con otros7. 

 

En el Compendio, el aparte Política de Educación Artística señala que en el documento 

Análisis prospectivo de la Educación Artística en Colombia al horizonte del año 2019, se 

priorizaron cinco aspectos que estructuran el marco de acción para el fomento de la educación 

artística, dentro de los cuales se encuentra el de crear mayor presencia de la formación artística en 

educación preescolar, básica y media.8 Es deseable elevar el estatus pedagógico de esta área del 

currículo, reconociendo su carácter de área básica y de complementariedad con las demás 

competencias básicas, razón por la cual se debe garantizar personal idóneo y suficiente para ejercer 

el rol de docente. Sobre este punto se propone: posicionar la educación artística como área 

obligatoria básica e incluirla en las pruebas Saber e ICFES, definir perfiles de los docentes, diseñar 

                                                
7 Documento que orienta las acciones y definiciones en el campo cultural a nivel nacional,  construido con la 

participación del Estado, las entidades privadas, la sociedad civil, sus organizaciones y los grupos comunitarios. 

Colombia. Ministerio de Cultura. (2010) Consultado el 15 de septiembre de 2015 en 

http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-

culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf 
 
8 Los cincos aspectos priorizados en el Compendio de Políticas Culturales en cuanto a la Educación Artística son: 

Fortalecimiento de la educación superior en artes. Definición de referentes de calidad para la educación artística. 

Mayor presencia de la formación artística en educación preescolar, básica y media. Reconocimiento de la educación 

artística como campo del conocimiento. Fomento y fortalecimiento de la investigación en el campo de las artes. 

Consultado el 22 de noviembre de 2015 en http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-

politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf 
 

http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
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estrategias pedagógicas en el marco de proyectos interinstitucionales y gestionar recursos 

suficientes, tanto para mantener la planta docente como para la dotación del plantel9. 

 

Igualmente, en la sección tercera del Compendio de Políticas Culturales de 2010, el 

Ministerio introduce la Política de Cultura Digital, en la cual convergen la creación, circulación y 

apropiación de sentidos, que son generados a través de los procesos de la comunicación, el cine, 

el video y las nuevas tecnologías, así como también de la lectura y las bibliotecas. Son políticas 

que abren mundos a partir de las imágenes, la escritura o las nuevas expresiones virtuales. Por 

primera vez aparece una política de cultura digital vinculada con las transformaciones 

contemporáneas de la información y la comunicación, y que subraya la necesidad de promover la 

creación y la expresión de todos los sectores sociales en el contexto de las nuevas tecnologías10. 

 

En el mismo documento, el Ministerio de Cultura señala que a pesar de la dotación en 

infraestructura que se ha hecho a las diferentes poblaciones por medio de programas como 

Computadores para Educar11 y Agenda de Conectividad12 entre otros, el uso que se le estaba dando 

                                                
9 Colombia. Ministerio de Cultura. (2010) Compendio de Políticas Culturales. Segunda parte, sección 1 Pg. 198. 

Consultado el 15 de septiembre de 2015 en http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-

politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf 

 
10 Colombia. Ministerio de Cultura. (2010) Compendio de Políticas Culturales. Segunda parte, sección 3 Pg. 477. 

Consultado el 15 de septiembre de 2015 en http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-

politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf 

 
11 Programa del Gobierno Nacional, integrado por la Presidencia de la República, el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Educación Nacional, el Fondo TIC y el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, con el fin de poner las TIC al alcance de las comunidades educativas, especialmente en las sedes 

educativas públicas del país, mediante la entrega de equipos de cómputo y la formación a los docentes para su máximo 

aprovechamiento. Consultado el 15 de septiembre  de 2015 en  

http://www.computadoresparaeducar.gov.co/PaginaWeb/index.php/es/nosotros-2/que-es-computadores-para-educar 

 
12 Política del Estado Colombiano consagrada en el documento CONPES 3072 de 2000 el cual se plantea dentro de 

los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 1998 ï 2002 en su objetivo número cinco en materia de 

telecomunicaciones:  ñPropiciar el desarrollo de la infraestructura Colombiana de la Informaci·nò dirigida a contribuir 

con un sector productivo más competitivo, un Estado moderno y una comunidad con mayores oportunidades para el 

desarrollo, al aprovechar las ventajas que las nuevas tecnologías ofrecen. De igual manera, busca masificar el uso de 

las Tecnologías de la Información y con ello aumentar la competitividad del sector productivo, modernizar las 

instituciones públicas y de gobierno, y socializar el acceso a la información. Consultado el 15 de septiembre de 2015 

en  http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-3498_documento.pdf 

http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.computadoresparaeducar.gov.co/PaginaWeb/index.php/es/nosotros-2/que-es-computadores-para-educar
http://www.computadoresparaeducar.gov.co/PaginaWeb/index.php/es/nosotros-2/que-es-computadores-para-educar
http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-3498_documento.pdf
http://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-3498_documento.pdf
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a estas herramientas por parte de los colombianos usuarios de Internet (alrededor de un 82%), se 

limitaba únicamente a utilizar la red con fines de entretenimiento. 

 

Establece el Ministerio, en el marco de la política de cultura digital, que no se trata sólo de 

garantizar conectividad sino de fortalecer el capital simbólico de la sociedad y sus comunidades, 

para lo cual se requiere que ese capital exista, sea visible, llegue a ser percibido por otros, que esa 

percepción sea positiva, ofrezca modelos a seguir, se transforme y se recree por acción de los 

creadores13.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
 
13  Colombia. Ministerio de Cultura. (2010) Compendio de Políticas Culturales. Segunda parte, sección 3 Pg. 478. 

Consultado el 15 de septiembre de 2015 en http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-

politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf 

 

http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
http://www.mincultura.gov.co/ministerio/politicas-culturales/compendio-politicas-culturales/Documents/compendiopoliticas_artefinalbaja.pdf
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3. ANTECEDENTES 

 

3.1. INGRESO DE LAS ESTÉTICAS DIGITALES EN LATINOAMÉRICA  

 

Si bien el nacimiento y desarrollo de los medios y las comunicaciones se dieron en la 

primera mitad del siglo XX, sólo a partir de las décadas de los setenta y ochenta los artistas 

Latinoamericanos empezaron a acercarse a los medios electrónicos como herramientas de 

creación. En los noventa se construye una política institucional relativamente estable que impulsa 

la cultura digital en los campos del arte y la creación. Este proceso se gesta a través de una 

transferencia cultural generada y construida en cada región, no sólo por medio de los dispositivos 

tecnológicos disponibles en el momento, sino también por la forma en que se elaboraban los 

contenidos y se articulaban los lenguajes de las obras.  

 

Gracias a la proliferación de las redes y la democratización de las tecnologías, los artistas 

encuentran el espacio para viajar a lugares inéditos en los cuales se comienzan a originar prácticas 

artísticas contemporáneas que abren el camino para suscitar un arte propio en Latinoamérica, en 

donde se empiezan a generar procesos más próximos a un pensamiento digital independiente y 

social, cuyo objetivo es alejarse de lo pre-establecido y encontrar producciones más personales 

vinculadas a los campos políticos regionales y más distantes de la concepción clásica de la creación 

artística. 

 

En este punto, los artistas encuentran tanto la riqueza cultural y la construcción de diversas 

formas de conocimiento como aspectos que trascienden los límites y se mezclan con las redes, las 

tradiciones, los paisajes, los patrimonios, las ciudades y las comunidades locales que son capaces 

de adaptarse a las nuevas tecnologías. Dicho fenómeno se conoce como prácticas post digitales en 

donde las tecnologías se comprenden como un proceso cultural de interacción social.14 Es en este 

                                                
14 MAEDA, John. Conferencia Post-Digital lecture, dictada en Rhode Island School of Desing el 2 de diciembre de 

2013. Consultado el 22 de noviembre de 2015 en http://livestream.com/RISD/postdigital 

http://livestream.com/RISD/postdigital
http://livestream.com/RISD/postdigital
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punto, donde el arte y los artistas adquieren otro nivel de desarrollo, cuya finalidad es buscar la 

materialización de determinado arte a través de los medios desvanecidos en resultados 

virtualizados o interacciones sociales reflejadas en elementos de creación.  

 

3.2. ESPACIOS DE CONVERGENCIA ENTRE ARTE, TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN 

EN COLOMBIA  

 

A continuación se citarán diferentes espacios que contribuyen al desarrollo, investigación 

y fomento de las nuevas tecnologías en relación con el arte y la pedagogía.  

 

3.2.1. Plataforma Bogotá 

 

Esta organización hace parte de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, ubicada en la 

ciudad de Bogotá. Es un Laboratorio Interactivo de Arte, Ciencia y Tecnología cuyo objetivo es 

generar un espacio de creación de acceso libre que promueva la producción, investigación, 

formación y difusión del arte, la ciencia y la cultura digital. Este proyecto busca integrar públicos 

de diferentes edades y niveles de formación que se encuentren interesados en realizar proyectos 

para el desarrollo y el uso del software libre, el código abierto y las estéticas digitales dentro de 

los campos artístico, científico y tecnológico.15  

 

3.2.2. Centro Ático de la Pontificia Universidad Javeriana   

 

Ubicado en las instalaciones de la Pontificia Universidad Javeriana en la ciudad de Bogotá, 

este centro es el único en América Latina que integra los recursos tecnológicos de video, audio y 

TIC para el entretenimiento y la creación de proyectos que provengan de la comunidad 

universitaria, de diferentes sectores del país y de la región. Los orígenes del centro se remontan a 

la necesidad de apoyar la docencia, la investigación y la prestación de servicios. El objetivo del 

                                                
  
15 Extraído de http://www.plataformabogota.org/ el 14 de septiembre de 2015. 

http://www.plataformabogota.org/
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Centro Ático es apoyar las unidades académicas y diferentes entidades no pertenecientes al 

contexto educativo en la formación, investigación y desarrollo de proyectos relacionados con la 

imagen (cine, video, televisión, diseño digital y arte electrónico), el audio y la acústica (radios y 

sonido), educación asistida por tecnologías de información y comunicación, por medio del 

asesoramiento e incentivo a la creación, innovación, experimentación y la cristalización de nuevas 

ideas.16  

 

3.2.3. Festival Internacional de la Imagen  

 

Este festival, llevado a cabo en la ciudad de Manizales (Colombia) desde el año 1997 a 

través del Departamento de Diseño Visual de la Universidad de Caldas, cuenta con trece  ediciones 

en su haber. El objetivo primordial del festival radica en fomentar un espacio de encuentro y debate 

alrededor de aspectos relacionados con las artes mediales, los paisajes sonoros y electroacústicos, 

la creación audiovisual y el diseño interactivo, en pocas palabras, busca un punto de convergencia 

entre arte, diseño, ciencia y tecnología. Dicho objetivo se logra por medio de encuentros 

presenciales, seminarios científicos especializados, convocatorias nacionales e internacionales, 

foros de análisis, conciertos, talleres, exposiciones, transmisiones vía web, etc. 17 

 

3.2.4. Hiperlab (Social Interface) 

 

Este laboratorio hipermedia pertenece a la Universidad del Valle y es una interfaz social 

cuyo propósito es encontrar espacios fundamentados en la co-creación para apoyar e incentivar 

prácticas post-digitales transformadoras. 

 

                                                
16 Extraído de http://www.javeriana.edu.co/vicerrectoria-academica/centro el 14 de septiembre de 2015. 

 
17 Extraído de http://www.festivaldelaimagen.com/es/el-festival/presentacion el 14 de septiembre de 2015. 
  

http://www.javeriana.edu.co/vicerrectoria-academica/centro
http://www.festivaldelaimagen.com/es/el-festival/presentacion
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Se encuentra adscrito al grupo de investigación Caligari y posee diferentes líneas de 

investigación enfocadas a la industria cinematográfica colombiana, el documental como 

herramienta transformadora, las nuevas estéticas digitales y la capacitación de personas en el 

campo audiovisual.18  

 

3.2.5. Talentos (Asesoría pedagógica a colegios)  

 

Desde su fundación, en 1999, Talentos ha construido, a partir de la práctica de sus artistas 

formadores, su propia pedagogía definida como taller de creación, el cual es una forma de trabajo 

que impulsa el desarrollo de las capacidades creativas y comunicativas de sus estudiantes mediante 

el uso de herramientas multidisciplinarias de las artes plásticas y visuales. 

 

Es un taller que permite evaluar las habilidades personales, explorar técnicas, materiales y 

temas que se concretan en proyectos individuales. Los alumnos se sienten motivados tanto a leer 

imágenes con toda libertad como a expresar sus ideas con imágenes propias, desarrollan sus 

capacidades para la observación de imágenes y en particular para la percepción de detalles.19 

 

3.2.6. Clickarte S.A.S. 

 

Se constituye como una agencia especializada en imaginar soluciones creativas y 

pedagógicas a partir del arte y del diseño para instituciones públicas y privadas. A través de sus 

áreas de conocimiento, comunicación, fotografía y de su laboratorio de ideas, Clickarte crea 

herramientas pedagógicas que incluyen libros, objetos, talleres y currículos, así como campañas 

de educación y cultura ciudadana. 20  

 

                                                
18 Extraído de http://www.hiper-lab.com/ el 14 de septiembre de 2015.  

 
19  Extraído de http://www.artetalentos.com el 22 de noviembre  de 2015. 
 
20  Extraído de http://clickarte.co/ el 14 de septiembre de 2015.  

http://www.artetalentos.com/
http://clickarte.co/
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3.2.7. NC-Arte  

 

Este espacio cultural y educativo es un programa de la Fundación Neme, institución de 

servicio social constituida para promover el desarrollo de Colombia mediante el apoyo a los 

proyectos de vida de las personas a través de la educación. NC-arte es una plataforma desde la 

cual se promueven las prácticas del arte contemporáneo y se implementan experiencias 

pedagógicas que van de la mano con las obras que están siendo expuestas, generando así espacios 

para la sensibilización, reflexión y desarrollo del pensamiento creativo. Realizan exposiciones de 

gran formato las cuales son concebidas bajo el concepto de site-specific (obra de arte que se piensa 

para un lugar específico) y alrededor de cada una de las obras generan actividades alternas como 

asesorías y acompañamientos, formación de formadores, conversatorios, publicaciones y visitas-

taller, estas últimas, diseñadas a partir de las necesidades del grupo que visita la exposición. Su 

proyecto educativo se basa en la idea que la creatividad ñno es exclusiva de los artistas o de los 

agentes de la cultura, sino una característica esencial del ser humano, vital en todas las áreas del 

ser humanoò21 y que por tanto se constituye en la herramienta ideal para transformar la realidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
21 Extraído  http://www.nc-arte.org/educacion/que-es-investigacion/#gallery_3901  el 15 de septiembre de 2015.  

http://www.nc-arte.org/educacion/que-es-investigacion/#gallery_3901


 

13 
 

 

4. JUSTIFICACIÓN  

 

"Dime y olvidaré, muéstrame y podría recordar, involúcrame y entenderé" 

Proverbio chino 

 

ArtInTec es una organización que ofrece proyectos artísticos mediados por la tecnología 

como herramientas transversales de apoyo en procesos pedagógicos.  Su propuesta se basa en el 

reconocimiento de la educación como principal vía a través de la cual se construye el individuo y 

en la que él mismo se reconoce como agente transformador del espacio que habita. La educación 

propicia un abanico de posibilidades para la formación de ideas, conceptos, valores y experiencias, 

que día a día van moldeando el contexto en el que se desarrolla el individuo y la forma en que va 

edificando el mundo que lo rodea. 

 

Si bien el sistema de educación colombiano propende por el desarrollo de competencias en 

diferentes áreas del saber, es evidente que ciertas materias fueron  relegadas por no ser 

consideradas fundamentales dentro del marco dinámico y productivo de las sociedades 

industrializadas. Es así como el arte, hasta hace muy poco, careció de escenarios dentro del ámbito 

pedagógico en los cuales se le considerara vital para el desarrollo de capacidades y habilidades 

que permitieran al individuo ser competente en diversos aspectos de la vida diaria. De esta manera, 

el arte, como área del conocimiento, entra en una etapa de resignificación convirtiéndose en 

elemento creativo y constitutivo del proceso formador de todo individuo. 

 

De otra parte, en cuanto a la tecnología informática, su enseñanza se ha reducido en gran parte 

al uso de las herramientas ofimáticas22, desconociendo la posibilidad de generar conocimiento y 

riqueza cultural a través de ella. 

                                                
22 La ofimática es el conjunto de técnicas, aplicaciones y herramientas informáticas que se utilizan en funciones de 

oficina para optimizar, automatizar y mejorar los procedimientos o tareas relacionados. Extraído de 

http://herramientasofimaticascontabilidad.blogspot.com.co/ el 3 de febrero de 2016. 

http://herramientasofimaticascontabilidad.blogspot.com.co/
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Durante el último siglo y medio, los científicos han realizado grandes avances en el 

reconocimiento de las funciones propias de los hemisferios cerebrales, es así, como hoy en día, se 

sabe que dentro las tareas correspondientes al hemisferio izquierdo se encuentran aspectos tales 

como el desarrollo del lenguaje escrito, el lenguaje hablado, la habilidad numérica, el 

razonamiento lógico y abstracto y la habilidad científica. De otra parte, son propias del hemisferio 

derecho, el desarrollo del sentido estético, la sensibilidad, la creatividad, la percepción 

tridimensional y la perspicacia23.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y comprendiendo que ñUn aprendizaje basado en la vivencia 

directa o de ñprimera manoò que trascienda la limitada capacidad pedag·gica de un libro de texto 

o una clase oral del profesor, es imprescindible para el desarrollo de la inteligencia práctica y 

compatible con los conocimientos actuales sobre el funcionamiento del cerebro humanoò24, 

ArtInTec considera que la búsqueda de la convergencia entre arte y tecnología puede convertirse 

en un medio importante para la generación de experiencias de aprendizaje innovadoras que 

impulsen el desarrollo de saberes significativos, el pensamiento crítico y el potencial creativo 

mediante la activación simultánea de los dos hemisferios cerebrales. Por un lado, a través de la 

exploración artística cuyo objetivo consiste en desarrollar y potencializar las funciones propias del 

hemisferio derecho, y por el otro, por medio de la experiencia tecnológica cuyo fin radica en activar 

las funciones del hemisferio izquierdo. 

 

ArtInTec busca ofrecer experiencias que envuelvan al individuo y lo impacten directamente 

ofreciéndole la ampliación de su universo cognitivo. En este sentido, cada propuesta debe tener un 

grado importante de interactividad pues se pretende promover a partir de ella, la participación 

activa de las personas para que los contenidos trasciendan y sean realmente significativos.  

                                                
23 Extraído de http://hemisferioscerebrales.wikispaces.com  el 03 de febrero de 2016. 

 
24 BRAIDOT, Néstor. Neurociencia aplicada a la educación. Estimulando ambos hemisferios cerebrales. Disponible 

en http://www.econo.unlp.edu.ar/uploads/docs/e_news_febrero_2009a.pdf. consultado el 3 de febrero de 2016. 

http://hemisferioscerebrales.wikispaces.com/
http://www.econo.unlp.edu.ar/uploads/docs/e_news_febrero_2009a.pdf
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Al impulsar espacios en los cuales convergen el arte y la tecnología, el individuo explora sus 

capacidades creativas, emocionales y lógicas y se reconoce como un organismo independiente que 

a su vez, forma parte de la colectividad que integra y en la que está directamente relacionado con 

los demás, su contexto y cultura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

16 
 

 

5. OBJETIVOS MISIONALES  DEL PROYECTO 

 

5.1. OBJETIVO MISIONAL GENERAL  

 

Ofrecer servicios complementarios de apoyo pedagógico dirigidos a instituciones de 

educación básica y media de la ciudad de Bogotá, a través de proyectos artísticos que integren arte 

y tecnología para el desarrollo de una sociedad participativa, inteligente e incluyente.  

 

5.2. OBJETIVOS MISIONALES ESPECÍFICOS  

 

5.2.1. Brindar a los niños, niñas y jóvenes de las instituciones educativas de Bogotá el acceso a 

una propuesta pedagógica innovadora y de calidad a través de las instalaciones artísticas ofrecidas 

por ArtInTec. 

 

Acciones estratégicas 

¶ Establecer en colaboración con artistas y asesores pedagógicos, los ejes de acción sobre 

los cuales se elaborarán los programas y proyectos ofrecidos por la organización. 

¶ Definir en colaboración con artistas, asesores pedagógicos e instituciones educativas, el 

contenido de las instalaciones artísticas. 

 

5.2.2. Diseñar el material de apoyo teórico de los proyectos ofrecidos por la organización con base 

en la investigación y actualización constantes para brindar servicios de excelente calidad adaptados 

a las necesidades del cliente. 

 

Acciones estratégicas 

¶ Establecer procesos de investigación que permitan conocer las nuevas reglamentaciones y 

lineamientos de los sectores educativos y culturales. 
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¶ Identificar los avances de las instituciones educativas en la enseñanza de las artes y el uso 

y apropiación de las tecnologías de la información y la comunicación.  

¶ Investigar en centros interactivos de arte, ciencia y tecnología la manera en que se 

desarrollan productos o servicios, en los cuales convergen arte y tecnología y que, además, 

presentan un objetivo pedagógico. 

¶ Llevar procesos de actualización respecto a los contenidos temáticos que cada institución 

se encuentra desarrollando dentro de las diferentes áreas del conocimiento.   

 

5.2.3. Fomentar procesos de evaluación entre los alumnos, artistas, comunidad docente y ArtInTec 

como herramienta fundamental que permita dar cuenta de la eficacia, impacto y efectividad de las 

actividades pedagógicas realizadas al interior de las instituciones educativas. 

 

Acciones estratégicas 

¶ Trazar una estrategia que permita crear lazos de confianza y credibilidad con los 

estudiantes para conocer sus experiencias personales dentro de las instalaciones y talleres 

así como las observaciones, críticas y propuestas que ellos tengan para mejorar la calidad 

de los servicios ofrecidos por la organización. 

¶ Promover diferentes procesos de retroalimentación entre artistas, profesores, estudiantes y 

padres de familia que sirvan como pautas para el fortalecimiento de ArtInTec. 

¶ Desarrollar herramientas de medición que permitan a la organización conocer el impacto 

del proyecto en materia de apropiación de contenidos. 

 

5.2.4. Promover la vinculación de entidades públicas o privadas que consideren la educación como 

eje rector de la sociedad y por ende, busquen invertir en organizaciones como ArtInTec.  

 

Acciones estratégicas 

¶ Participar en procesos contractuales del Estado con el fin de ser elegidos para la prestación 

de los servicios que ofrece ArtInTec. 
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¶ Buscar patrocinios de empresas privadas que se encuentren interesadas en apoyar 

proyectos educativos. 
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6. MARCO TEÓRICO  

 

Lo transversal es principal en este proyecto pues se considera primordial el abordaje de los 

contenidos desde varias disciplinas que alimenten la reflexión y  promuevan los debates como 

medio fundamental de aprendizaje. De esta manera y tal como lo concebía Joseph Beuys, artista y 

educador que promovió metodologías pedagógicas, a través del arte se impulsa la formación de 

capital social.  Se concibe por tanto ñel arte como un activador del cambio moral y pol²tico entre 

los hombresò25 y se cuestiona su existencia si a través de éste no se promueven procesos 

transformadores. 

 

De otra parte, la educaci·n se plantea en palabras de Freire ñcomo la pr§ctica de la libertadò 

por la cual se facilita la conciencia crítica de las personas mediante la reflexión del espacio y el 

tiempo que se habita, para dejar de sentirse como meros espectadores y entenderse como autores 

y actores. El objetivo de la educación pasa a ser, en este sentido, de responsabilidad social y política 

y ñse caracteriza por la profundidad en la interpretaci·n de los problemas; por la sustitución de 

explicaciones m§gicas por principios causales; por tratar de comprobar los ódescubrimientosô y 

estar dispuesto siempre a las revisiones; por despojarse al máximo de preconcepciones en el 

análisis de los problemas y en su comprensión; por la negaci·n de posiciones quietistasé por la 

pr§ctica del di§logo y no de la pol®micaé [lo que promueve son] formas de vida altamente 

permeables, interrogadoras, inquietas y dialogales, en oposici·n a las formas de vida ómudasô, 

quietas y discursivasò .26  

 

 

                                                
25 LÓPEZ, María. Josep Beuys: el arte como creencia y como salvación. Disponible en: http://e-

spacio.uned.es/fez/eserv/bibliuned:ETFSerie7-E66FD1CB-C4C8-A4D8-EAC3-DDE3EA673C13/Documento.pdf 

 
26 GONZÁLEZ, José. La pedagogía crítica de Paulo Freire: Contexto histórico y Biográfico. 2007. Disponible en: 

http://www.researchgate.net/profile/Jose_Gonzalez-

Monteagudo/publication/261214056_La_pedagoga_crtica_de_Paulo_Freire_contexto_histrico_y_biogrfico/links/53

de29590cf216e4210c4ec1.pdf  

http://e-spacio.uned.es/fez/eserv/bibliuned:ETFSerie7-E66FD1CB-C4C8-A4D8-EAC3-DDE3EA673C13/Documento.pdf
http://e-spacio.uned.es/fez/eserv/bibliuned:ETFSerie7-E66FD1CB-C4C8-A4D8-EAC3-DDE3EA673C13/Documento.pdf
http://e-spacio.uned.es/fez/eserv/bibliuned:ETFSerie7-E66FD1CB-C4C8-A4D8-EAC3-DDE3EA673C13/Documento.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Jose_Gonzalez-Monteagudo/publication/261214056_La_pedagoga_crtica_de_Paulo_Freire_contexto_histrico_y_biogrfico/links/53de29590cf216e4210c4ec1.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Jose_Gonzalez-Monteagudo/publication/261214056_La_pedagoga_crtica_de_Paulo_Freire_contexto_histrico_y_biogrfico/links/53de29590cf216e4210c4ec1.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Jose_Gonzalez-Monteagudo/publication/261214056_La_pedagoga_crtica_de_Paulo_Freire_contexto_histrico_y_biogrfico/links/53de29590cf216e4210c4ec1.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Jose_Gonzalez-Monteagudo/publication/261214056_La_pedagoga_crtica_de_Paulo_Freire_contexto_histrico_y_biogrfico/links/53de29590cf216e4210c4ec1.pdf
http://www.researchgate.net/profile/Jose_Gonzalez-Monteagudo/publication/261214056_La_pedagoga_crtica_de_Paulo_Freire_contexto_histrico_y_biogrfico/links/53de29590cf216e4210c4ec1.pdf
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6.1. CIBERCULTURA    

 

Se entiende por cibercultura el campo de estudio desde el cual se pueden entender las 

metamorfosis culturales que se han venido gestando gracias a la introducción de las tecnologías 

digitales en las sociedades actuales, en especial, en las sociedades pertenecientes al tercer mundo 

por medio de relaciones engorrosas dadas en redes tecnosociales que comprenden tres áreas a 

conocer: el poder, la acción social colectiva y la experiencia estética.27 

 

Manuel Medina, en el prólogo que escribió para el texto ñCiberculturaò de Pierre Lévy,  

plantea la comprensión de dicho término como la cultura inherente a las sociedades en donde las 

tecnologías digitales estructuran las formas primigenias de información, comunicación y 

conocimiento así como las de investigación, producción, organización y administración. En otras 

palabras, la cibercultura es un entramado de sistemas materiales y simbólicos en donde se 

encuentran inmersas prácticas culturales, diferentes agentes, instituciones, sistemas organizativos, 

interacciones y comunicaciones, colectivos y un sinfín de valores, interpretaciones, 

representaciones, autenticidades, etc.28 

 

Autores como Jes¼s Mart²n Barbero en su trabajo ñGlobalizaci·n comunicacional y 

transformaci·n culturalò 29 así como Pierre Lévy en  ñCiberculturaò, explican que la razón de este 

cambio tecnosocial se encuentra vinculado a aspectos como las narrativas culturales, la 

sensibilidad, las relaciones sociales, la ritualidad y las instituciones políticas que, a su vez, están 

generando nuevas concordancias entre las tecnologías de la información y la comunicación y 

grupos sociales que poseen distintos saberes y acción política, los cuales, están dejando de pasar 

                                                
27 RUEDA ORTIZ, Rocío.  Cibercultura: Metáforas, prácticas sociales y colectivas en red. Revista Nómadas. Número 

28 - 2008. 

 
28 LÉVY, Pierre. Cibercultura: Informe al consejo de Europa. Barcelona. Anthropos. 2007, p. VII. 

 
29 MARTÍN-BARBERO, Jesús. Globalización comunicacional y transformación cultural, en: Denis de Moraes 

(coord.), por otra comunicación. Los media, globalización cultural y poder, Barcelona, Icaria/Intermón/Oxfam. 2005. 
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por las instituciones tradicionales y los programas de acción, para transitar a través de la 

comunicación en red, dispositivos digitales y espacios de interacción mediados por el Internet. 

 

Pierre L®vy en su libro ñCiberculturaò, realiza una propuesta interesante respecto a la 

concepción del nuevo artista, ñingeniero del mundoò30 será entonces, el término acuñado por 

Lévy, para definir a aquel individuo encargado de las virtualidades, de dar forma arquitectónica a 

los espacios de comunicación y de direccionar los grupos de cognición y de memoria que dan 

forma a la interacción. En este sentido, los ingenieros del mundo serían aquellos artistas que 

exploran las posibilidades de los dispositivos interactivos, los programadores o los creadores de 

videojuegos.31  

 

Es aquí, en este desarrollo de las tecnosociedades, donde el autor revela el surgir de las 

obras interactivas y en donde es el interactor quien participa en la construcción del mensaje que 

recibe. Lévy plantea que las creaciones a nivel colectivo pasan a convertirse en un paradigma en 

donde emergen obras metamórficas, obras-acontecimiento, obras-flujo, obras-proceso32 obras que 

en general, exploran y explotan al máximo las posibilidades ofrecidas por la interactividad y que 

pierden así la necesidad de autor, que en sí mismas, proponen la construcción o resignificación del 

orden y símbolos propuestos. Finalmente, el autor plantea la necesidad de dar origen a nuevas 

formas de colaboración entre artistas, ingenieros y mecenas tanto en lo público como en lo privado, 

que permitan tratar al ciberarte desde nuevas perspectivas de apreciación y conservación.33  

 

 

 

                                                
30 Ingeniero del mundo: Término acuñado por Pierre Lévy para definir al artista cuyo trabajo es desarrollado a través 

del mundo virtual dándole forma, estilo y diseño a los espacios de comunicación del ciberespacio. 

 
31 LÉVY,  2007, pág. 117. 

 
32 LÉVY, 2007, pág.120. 

 
33 LÉVY, 2007, pág.109. 
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6.2. ACERCA DE LA INTERACTIVIDAD, EL ARTE INTERACTIVO, LA INTERFAZ, 

LA OBRA INTERACTIVA Y EL INTERACTOR  

 

Se hace necesario definir y entender el significado de los términos anteriormente 

mencionados como un primer punto de partida para la comprensión del universo artístico dentro 

del campo tecnológico, así pues, a continuación se definirán cada uno de ellos: 

 

6.2.1. Interactividad   

 

Aunque este término se podría considerar como un descubrimiento de la era tecnológica, 

nada podría estar más alejado de la realidad, ya que, dicha palabra no tiene nada de nuevo o 

novedoso. Por ello, es importante precisar los tres diferentes estadios de la misma. 

 

El primer estadio de la interactividad tiene que ver con el momento en el cual un ser 

humano establece algún tipo de relación con otro ser humano, en ese momento, se produce una 

interacción traducida en una acción que implica una reacción. A esto se le llamará interacción 

social, la cual, se constituye como una acción inherente al comportamiento humano. 

 

En el segundo estadio de la interactividad aparece la interacción virtual . Este tipo de 

interacción, se basa en una relación dentro de la  cual un software construye una organización o 

protocolo tecnológico en donde se ejecuta una acción sobre otra, sin embargo, dicha acción se 

lleva a cabo a través de un medio denominado interfaz, el cual,  define la interactividad virtual 

determinada por una  presencia no física. 

 

El tercer y último estadio de la interactividad sería la interactividad perceptual, en este 

caso, el individuo que realiza una acción recibe de igual manera una reacción que afecta de manera 

directa al cuerpo, este proceso se logra a través de la realidad virtual inmersiva  que consiste en 
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recrear un espacio o ambiente utilizando medios tecnológicos, de esta manera, el interactor puede 

sentirse inmerso en dicho espacio a través del uso y exploración de sus sentidos.34 

 

6.2.2. Arte interactivo   

 

Hace referencia a una obra pensada específicamente para generar un diálogo con el usuario, 

es decir, la obra se desvela a partir de la actuación e intervención del espectador. Es el público el 

que debe obrar bajo el contexto de la obra, la cual termina convirtiéndose en un ambiente 

experimentable tanto física como emocionalmente, en este sentido, el arte interactivo desafía el 

paradigma del arte objetual35  en donde la obra está definida y concluida por el artista.  

 

6.2.3. Obra Interactiva  

 

Una obra interactiva, para que sea entendida como tal, debe plantear un intercambio real 

de información entre los sistemas (humano-digital) y generar la posibilidad de que un elemento 

diferente a la máquina, pueda formar parte del proceso de creación mediante el ingreso de 

información y a través de esta acción, se pueda crear un nuevo contenido no establecido en el 

programa. 

 

6.2.4. Interactor  

 

El término Interactor, que proviene del teatro, se puede definir como un nuevo perfil de 

espectador, en el cual, se busca que éste pase de tener un rol pasivo y receptivo a interactuar 

                                                
34 ÁVILA VALDÉZ, Noemí. Revista científica Arte, Individuo y Sociedad  Interactividad y Arte Interactivo. La 

Realidad Virtual Inmersiva. 2003 

 
35 Estilo artístico, que tiene sus raíces en el trabajo de Marcel Duchamp, pero que surge con más fuerza a mediados 

de los años sesenta. Postula que el cuadro, como se le ha conocido hasta esa fecha, se ha agotado como medio para 

expresar las grandes falencias del individuo y la sociedad; por lo tanto, los artistas adheridos a esta tendencia proponen 

un nuevo lenguaje que se hace cargo con mayor propiedad de la relación entre arte y vida. Extraído de 

http://www.educarchile.cl/ech/pro/app/detalle?id=99263 el 16 de septiembre de 2015. 

http://www.educarchile.cl/ech/pro/app/detalle?id=99263
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directamente con la obra propuesta por determinado artista, generando así, que la acción sea de 

doble vía entre obra e interactor. 

 

6.2.5. Interfaz  

 

Podemos entender de una manera sencilla la Interfaz como el dispositivo que posibilita la 

comunicación entre dos mundos que no hablan el mismo lenguaje, es decir, la interfaz se convertirá 

en la herramienta que le brindará al usuario el conjunto de posibilidades que le permitirán 

relacionarse con un determinado programa. ñEl L²mite o la posibilidad de la interfaz representa el 

conocimiento del contexto de la interacción por parte de los agentes interactuantes. En este 

contexto, se trata tanto de buscar la reducción de la distancia y del tiempo de comunicación, como 

de lograr la optimización del tiempo de reacción y de la flexibilidad en la interrelaci·nò.36 

 

6.3. PROCESOS PEDAGÓGICOS O ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA  

 

Se definen los Procesos Pedagógicos como actividades que desarrolla el docente de manera 

intencional con el objeto de mediar en el aprendizaje significativo del estudiante. Estas prácticas 

docentes son un conjunto de acciones intersubjetivas y saberes que acontecen entre los que 

participan en el proceso educativo con la finalidad de construir conocimientos, clarificar valores y 

desarrollar competencias para la vida en común. Los procesos pedagógicos son procesos 

permanentes y cuentan con una serie de fases que son: 

 

Motivación: es el proceso mediante el cual el docente crea las condiciones, despierta y 

mantiene el interés del estudiante por su aprendizaje. 

 

                                                
36 GIANNETTI, Claudia. El espectador como interactor (Mitos y perspectivas de la interacción), 2004. 
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Recuperación de los saberes previos: los saberes previos son aquellos conocimientos que 

el estudiante ya trae consigo, que se activan al comprender o aplicar un nuevo conocimiento con 

la finalidad de organizarlo y darle sentido, algunas veces suelen ser erróneos o parciales, pero es 

lo que el estudiante utiliza para interpretar la realidad. 

 

Conflicto cognitivo: es el desequilibrio de las estructuras mentales, se produce cuando la 

persona se enfrenta con algo que no puede comprender o explicar con sus propios saberes. 

 

Procesamiento de la información: es el proceso central del desarrollo del aprendizaje en 

el que se desarrollan los procesos cognitivos u operaciones mentales; éstas se ejecutan mediante 

tres fases: Entrada - Elaboración - Salida. 

 

Aplicación: es la ejecución de la capacidad en situaciones nuevas para el estudiante. 

 

Reflexión: es el proceso mediante el cual el estudiante reconoce sobre lo aprendido, los 

pasos que realizó y cómo puede mejorar su aprendizaje. 

 

Evaluación: es el proceso que permite reconocer los aciertos y errores para mejorar el 

aprendizaje.37 

 

6.4. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI)   

 

Es el proyecto educativo que elabora cada Institución Educativa (IE) antes de entrar en 

funcionamiento y que debe ser concertado con la comunidad educativa: estudiantes, docentes, 

directivos y padres de familia. Este proyecto es el derrotero de la institución durante su existencia, 

aunque es susceptible de ser modificado cuando así la comunidad educativa lo requiera. "El 

                                                
37 CALDERÓN, Rita Elizabeth. ¿Qué son los procesos pedagógicos? [en línea]. Octubre 10 de 2012. Disponible en: 

https://engage.intel.com/docs/DOC-38531 Consultado el 19 de mayo de 2015. 

 

https://engage.intel.com/docs/DOC-38531
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Proyecto Educativo Institucional debe responder a situaciones y necesidades de los educandos, de 

la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable" (Art.73. Ley115/94).  

 

El PEI fue contemplado en el artículo 73 de la Ley General de Educación y estipuló lo 

siguiente: "Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento educativo 

deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen 

entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos 

disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el 

sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus 

reglamentos"38 

 

6.5. CURRÍCULO  

 

Corresponde al conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y 

procesos que contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural 

nacional, regional y local, incluyendo también los recursos humanos, académicos y físicos para 

poner en práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto Educativo Institucional. 39     

 

6.6. PEDAGOGÍA 

 

La pedagogía es un conjunto de saberes que busca tener impacto en el proceso educativo, 

en cualquiera de las dimensiones que éste tenga, así como en la comprensión y organización de la 

cultura y la construcción del sujeto. Etimológicamente, la palabra pedagogía deriva del griego 

paidos que significa niño y agein que significa guiar, conducir. El término "pedagogía" se origina 

                                                
38 ¿Cómo armar un PEI? Documento generado por Newtenberg [en línea]. 27 de mayo de 2007.]. Disponible en: 

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/docentes/1596/fo-article-125469.pdf .Consultado el 8 de mayo de 2015. 
 
39  Ministerio de Educación Nacional, República de Colombia. Currículo [en línea]. Disponible en: 

www.mineducacion.gov.co/1621/article-79413.html Consultado el 8 de mayo de 2015. 
 

http://www.colombiaaprende.edu.co/html/docentes/1596/fo-article-125469.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-79413.html
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en la antigua Grecia, al igual que todas las ciencias, primero se realizó la acción educativa y 

después nació la pedagogía para tratar de recopilar datos sobre el hecho educativo, clasificarlos, 

estudiarlos, sistematizarlos y concluir una serie de principios normativos.40  

 

6.7. PROCESOS COGNITIVOS  

 

La capacidad que permite desarrollar conocimientos recibe el nombre de cognición. Se 

trata de la habilidad para asimilar y procesar datos, valorando y sistematizando la información a la 

que se accede a partir de la experiencia, la percepción u otras vías. 

 

Los procesos cognitivos, por lo tanto, son los procedimientos que lleva a cabo el ser 

humano para incorporar conocimientos. En dichos procesos intervienen facultades muy diversas, 

como la inteligencia, la atención, la memoria y el lenguaje. Esto hace que los procesos cognitivos 

puedan analizarse desde diferentes disciplinas y ciencias. Los procesos cognitivos pueden ser 

conscientes o inconscientes e incluso, pueden ser desarrollados por animales o por entidades 

construidas por el hombre (como los dispositivos con inteligencia artificial). 

 

Un proceso cognitivo puede iniciarse con la percepción (el acceso a información a través 

de los sentidos). La persona presta atención a aquello que percibe y, a través de distintos tipos de 

pensamientos y mecanismos de inteligencia, logra generar conocimientos que interioriza y 

almacena en la memoria. Dichos conocimientos, ya asimilados, pueden ser expresados y 

comunicados mediante el lenguaje. Lo que implica un proceso cognitivo es que cierta información 

sea codificada por el individuo y almacenada en su memoria. Cada vez que una situación lo 

amerite, el sujeto puede recuperar dicha información y utilizarla de acuerdo a sus necesidades.41 

                                                
40 HEVIA, Deysi. Arte y tecnología. [en línea]. 13 de septiembre de 2007. Disponible en:  

http://www.sld.cu/galerias/pdf/sitios/williamsoler/arte y pedagogia.pdf  Consultado el 4 de junio de 2015. 
 
41 Diccionario de definiciones [en línea]. Disponible en: http://definicion.de/procesos-cognitivos/ Consultado el 10 de mayo de 

2015. 
 

http://h
http://definicion.de/informacion/
http://h
http://h
http://h
http://h
http://h
http://h
http://www.sld.cu/galerias/pdf/sitios/williamsoler/arte%20y%20pedagogia.pdf
http://definicion.de/procesos-cognitivos/
http://definicion.de/procesos-cognitivos/
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6.8. APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO  

 

Está referido a utilizar los conocimientos previos del alumno para construir un nuevo 

aprendizaje. El maestro se convierte sólo en el mediador entre los conocimientos y los alumnos, 

mientras que éstos últimos participan en lo que aprenden. Para lograr la participación del alumno 

se deben crear estrategias que permitan que se halle dispuesto y motivado para aprender. Gracias 

a la motivación que pueda alcanzar el maestro, el alumno almacenará el conocimiento impartido 

y lo hallará significativo, es decir, importante y relevante en su vida diaria.42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
42 Psicopedagogía.Com [en línea]. Psicología de la educación para padres y estudiantes.  Disponible en: 

http://www.psicopedagogia.com/definicion/aprendizaje%20significativo  Consultado el 10 de mayo de 2015. 
 

http://www.psicopedagogia.com/definicion/aprendizaje%20significativo


 

29 
 

 

7. MARCO JURÍDICO  

  

El conjunto de instrumentos de carácter normativo así como los lineamientos de 

organismos de carácter nacional que sustentan la actuación de la organización, son los siguientes: 

  

7.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 43 

  

Artículo 67: La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 

función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 

bienes y valores de la cultura. (...) 

  

7.2. LEY 115 DE 1994: Ley General de Educación44 

 

Artículo 5o. Fines de la Educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución 

Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: (...) 

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, 

humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos 

intelectuales adecuados para el desarrollo del saber. (...) 

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance 

científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad 

de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los 

problemas y al progreso social y económico del país. (...) 

                                                
43 Constitución Política de Colombia de 1991. Bogotá: Temis. (2014) 
 
44 Ley 115 de 1994 Ley General de Educación. Congreso de la República. Consultado el 15 de septiembre de 2015 

en http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=292 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=292
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=292
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13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, 

adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y que le permita al 

educando ingresar al sector productivo. 

 Artículo 20. Objetivos Generales de la Educación Básica. Son objetivos generales de la 

educación básica: 

a) Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al 

conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social 

y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso 

educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo; (...) 

g) La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento 

en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil; 

(...) 

k) La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los 

diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valorización y respeto por los bienes 

artísticos y culturales; (...) 

n) La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y la 

búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo. 

Artículo 23. Áreas Obligatorias y Fundamentales: Para el logro de los objetivos de la 

educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la 

formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto 

Educativo Institucional. 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del 

plan de estudios, son los siguientes: 

1. Ciencias naturales y educación ambiental. 

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 

3. Educación artística y cultural. (Numeral modificado por el artículo 65 de la Ley 397 de 

1997). 

4. Educación ética y en valores humanos. 

5. Educación física, recreación y deportes. 
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6. Educación religiosa. (Numeral 6o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante la Sentencia C-555 de 1994 del 6 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo 

Cifuentes Muñoz). 

7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 

8. Matemáticas. 

9. Tecnología e informática. 

 Artículo 148. Funciones del Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio de Educación 

Nacional, en cuanto al servicio público educativo, tiene las siguientes funciones: 

1. De Política y Planeación: (...) 

e) Fomentar las innovaciones curriculares y pedagógicas; 

f) Promover y estimular la investigación educativa, científica y tecnológica; (...) 

 Artículo 141. Biblioteca o infraestructura cultural y deportiva. Los establecimientos 

educativos que ofrezcan el servicio por niveles y grados, contarán con una biblioteca, 

infraestructura para el desarrollo de actividades artísticas y deportivas y un órgano de difusión de 

carácter académico. Los planes de desarrollo nacionales y territoriales definirán para los 

establecimientos educativos estatales, las inversiones y plazos en que se deberá hacer efectivo lo 

dispuesto en este artículo. Los establecimientos educativos privados dispondrán del plazo que para 

el efecto establezca la respectiva entidad territorial, de acuerdo con los criterios que defina el 

Gobierno Nacional. 

 Artículo 185. Líneas de crédito, estímulos y apoyo. El Estado establecerá líneas de crédito, 

estímulos y apoyos para los establecimientos educativos estatales y privados con destino a 

programas de ampliación de cobertura educativa, construcción, adecuación de planta física, 

instalaciones deportivas y artísticas, material y equipo pedagógico. 

El Gobierno Nacional a través del sistema financiero y de la Financiera de Desarrollo 

Territorial S.A., Findeter, establecerá estas líneas de crédito. 

El Estado estimulará por dichos mecanismos, entre otras, a las instituciones educativas de 

carácter solidario, comunitario y cooperativo. 

Parágrafo. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 71 de la Constitución Política, la 

Nación y las entidades territoriales podrán otorgar estímulos a personas, sean éstas particulares o 
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vinculadas al sector público, lo mismo que a instituciones estatales o del sector privado que 

desarrollen actividades de investigación en la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura. El 

Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Educación Nacional y con la participación 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y del Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 

Ciencia y la Tecnolog²a ñFrancisco Jos® de Caldasò, Colciencias, crear§ los estímulos y 

reglamentará los requisitos y las condiciones para acceder a ellos. 

  

7.3.  LEY 397 DE 1997: Ley General de Cultura45 

 

Artículo 22. Infraestructura cultural. (Parágrafos segundo y tercero). 

Parágrafo 2o. Los establecimientos que ofrezcan los servicios de educación por niveles y 

grados contarán con infraestructura para el desarrollo de actividades artísticas y culturales, en 

cumplimiento del artículo 141 de la Ley 115 de 1994. El Ministerio de Cultura podrá cofinanciar 

las estructuras de carácter artístico y cultural, determinar los criterios para su adecuada y racional 

utilización con fines de fomento y participación comunitaria y prestar la asesoría técnica. 

Parágrafo 3o. Las instituciones de educación superior públicas y privadas deberán contar con 

infraestructura para el desarrollo de actividades artísticas y culturales, propia o garantizada 

mediante convenios, adecuada a la población estudiantil a la que prestan el servicio educativo, en 

un plazo no mayor de cinco (5) años, para lo cual podrán utilizar las líneas de crédito establecidas 

por el artículo 130 de la Ley 30 de 1992. 

 

 

 

 

 

                                                
45 Ley 397 de 1997 Ley General de Cultura. Congreso de la República. Consultado el 15 de septiembre de 2015 en 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0397_1997.html 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0397_1997.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0397_1997.html
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7.4. LEY 1014 DE 2006: Ley de fomento a la cultura del emprendimiento46 

 

Artículo 1°: (...) La educación debe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más 

avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad de crear su propia 

empresa, adaptarse a las nuevas tecnologías y al avance de la ciencia, de igual manera debe actuar 

como emprendedor desde su puesto de trabajo. 

 Artículo 2o. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto: 

(...) 

b) Disponer de un conjunto de principios normativos que sienten las bases para una política 

de Estado y un marco jurídico e institucional, que promuevan el emprendimiento y la creación de 

empresas; 

c) Crear un marco interinstitucional que permita fomentar y desarrollar la cultura del 

emprendimiento y la creación de empresas; 

d) Establecer mecanismos para el desarrollo de la cultura empresarial y el emprendimiento a 

través del fortalecimiento de un sistema público y la creación de una red de instrumentos de 

fomento productivo; 

g) Propender por el desarrollo productivo de las micro y pequeñas empresas innovadoras, 

generando para ellas condiciones de competencia en igualdad de oportunidades, expandiendo la 

base productiva y su capacidad emprendedora, para así liberar las potencialidades creativas de 

generar trabajo de mejor calidad, de aportar al sostenimiento de las fuentes productivas y a un 

desarrollo territorial más equilibrado y autónomo. 

 Artículo 3o. Principios generales. Los principios por los cuales se regirá toda actividad de 

emprendimiento son los siguientes: 

a) Formación integral en aspectos y valores como desarrollo del ser humano y su comunidad, 

autoestima, autonomía, sentido de pertenencia a la comunidad, trabajo en equipo, solidaridad, 

                                                
46Ley 1014 de 2006. Ley de fomento a la cultura de emprendimiento. Congreso de la República. Consultado el 15 de 

septiembre de 2015 en http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1014_2006.html 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1014_2006.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1014_2006.html
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asociatividad y desarrollo del gusto por la innovación y estímulo a la investigación y aprendizaje 

permanente;(...) 

d) Apoyo a procesos de emprendimiento sostenibles desde la perspectiva social, cultural, 

ambiental y regional. 

 

7.5. LEY 1341 DE 2009: Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la 

información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ï

TICï, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones.47 

 

Artículo 2°. Principios orientadores. La investigación, el fomento, la promoción y el 

desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones son una política de Estado 

que involucra a todos los sectores y niveles de la administración pública y de la sociedad, para 

contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la 

productividad, la competitividad, el respeto a los Derechos Humanos inherentes y la inclusión 

social. 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deben servir al interés general y es 

deber del Estado promover su acceso eficiente y en igualdad de oportunidades, a todos los 

habitantes del territorio nacional. 

Son principios orientadores de la presente ley: (...) 

7. El derecho a la comunicación, la información y la educación y los servicios básicos de las 

TIC. En desarrollo de los artículos 20 y 67 de la Constitución Nacional el Estado propiciará a todo 

colombiano el derecho al acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones básicas, 

que permitan el ejercicio pleno de los siguientes derechos: La libertad de expresión y de difundir 

su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, la educación 

y el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. 

                                                
47 Ley 1341 de 2009: Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la 

organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ïTICï, se crea la Agencia Nacional de 

Espectro y se dictan otras disposiciones. Congreso de la República. Consultado el 15 de septiembre de 2015 en 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36913 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36913
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36913


 

35 
 

Adicionalmente el Estado establecerá programas para que la población de los estratos menos 

favorecidos y la población rural tengan acceso y uso a las plataformas de comunicación, en 

especial de Internet y contenidos informáticos y de educación integral. (...) 

 Artículo  3°. Sociedad de la información y del conocimiento. El Estado reconoce que el 

acceso y uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el despliegue y uso 

eficiente de la infraestructura, el desarrollo de contenidos y aplicaciones, la protección a los 

usuarios, la formación de talento humano en estas tecnologías y su carácter transversal, son pilares 

para la consolidación de las sociedades de la información y del conocimiento. 

 Artículo 39. Articulación del Plan de TIC. El Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones coordinará la articulación del Plan de TIC, con el Plan de Educación y los 

demás planes sectoriales, para facilitar la concatenación de las acciones, eficiencia en la utilización 

de los recursos y avanzar hacia los mismos objetivos. 

Apoyará al Ministerio de Educación Nacional para: 

1. Fomentar el emprendimiento en TIC, desde los establecimientos educativos, con alto 

contenido en innovación. 

2. Poner en marcha un Sistema Nacional de alfabetización digital. 

3. Capacitar en TIC a docentes de todos los niveles. 

4. Incluir la cátedra de TIC en todo el sistema educativo, desde la infancia. (...) 

  

7.6. LEY 23 DE 1982 y LEY 44 DE 1993: Sobre Derechos de Autor y demás normas 

concordantes.48 

 

Artículo 1º. Los autores de obras literarias, científicas y artísticas gozarán de protección para 

sus obras en la forma prescrita por la presente Ley y, en cuanto fuere compatible con ella, por el 

derecho común. También protege esta Ley a los intérpretes o ejecutantes, a los productores de 

programas y a los organismos de radiodifusión, en sus derechos conexos a los del autor. 

                                                
48 Ley 23 de 1982 y Ley 44 de 1993 sobre Derechos de Autor y demás normas concordantes. Congreso de la República. 

Consultado el 15 de septiembre de 2015 en http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3431 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3431
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3431
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7.7. DOCUMENTO CONPES 3659 DE 2010 CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA 

ECONÓMICA Y SOCIAL . Política nacional para la promoción de las industrias culturales 

en Colombia49  

 

La producción de bienes y servicios cuyo origen es la creación y la cultura se sitúa hoy entre 

las principales fuentes de innovación e intercambio en el contexto global. A la vez que reflejan 

valores de una sociedad mediante recursos simbólicos que contribuyen al desarrollo de 

identidades, capital humano, cohesión social y convivencia, las industrias culturales se orientan al 

mercado, de tal forma que inciden también en el desarrollo económico y son además, procesos 

industriales armónicos con el ambiente e intensivos en el uso de mano de obra. 

 

Las nuevas tecnologías y las nuevas lógicas de la comunicación se han visto utilizadas como 

fuente de información, y aún no se ha explotado su potencial como un medio de creación de 

contenidos. Desde esta perspectiva, los colombianos se han constituido como receptores de 

información desaprovechando la oportunidad de convertirse en productores de contenidos y en 

creadores culturales. Este comportamiento se replica en las empresas, para quienes el uso de las 

nuevas tecnologías es aún incipiente y se limita a ser una herramienta de comunicación, dejando 

de lado la posibilidad que brindan para producir nuevos contenidos y nuevos modelos de negocio. 

 

El limitado uso de este tipo de herramientas por las empresas del sector no permite obtener 

beneficios en cuanto a reducción de costos (procesos más eficientes, disminución de pérdidas de 

material y productos terminados, disminución de costos de inventario y de comercialización), 

satisfacción de clientes (uso de aplicaciones que faciliten el conocimiento de las preferencias de 

los consumidores), estructuración organizacional (disminución en los envíos de información entre 

                                                
49Consejo Nacional de Política Económica y Social, República de Colombia, Departamento Nacional de Planeación, 

Documento CONPES 3659 de 2010, Política Nacional para la Promoción de las Industrias Culturales en Colombia 

2010. Consultado el 15 de septiembre de 2015 en  http://wsp.presidencia.gov.co/sncei/politica/Documents/Conpes-

3659-26abr2010.pdf 



 

37 
 

empleados, clientes y proveedores) y promoción de mercados locales e internacionales, que en 

últimas se traducen en mayores rentabilidades en su ejercicio económico. 

 

El documento CONPES plantea una estrategia asociada al incipiente uso de las nuevas 

tecnologías en el desarrollo de modelos de negocio de las industrias culturales que consiste en el 

fomento del uso de las nuevas tecnologías en la estructuración de nuevos modelos de negocio. 
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8. METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO  

 

La metodología de investigación holística se propone como un sistema integrador que 

incorpora diversas disciplinas, dentro de la cual se pueden abordar los problemas desde una visión 

global pero al mismo tiempo específica y que tiene como objeto un proceso evolutivo que a su vez 

sirve como punto de partida para la constante investigación. Esta metodología permite estudiar la  

naturaleza humana desde sus dimensiones social, moral, espiritual, intelectual, ética y cognitiva, 

entre otras, por lo que el presente proyecto se aborda a través de la metodología en mención.  

   

A continuación se relacionan los diferentes pasos que el equipo investigador llevará a cabo 

dentro del proceso de investigación: 

 

1.    Recolección preliminar de datos: en este primer paso, el equipo busca recabar toda la 

información bibliográfica posible relacionada con la temática del proyecto a fin de dar estructura 

y coherencia a las ideas sobre las cuales se desarrollará el mismo. 

 

2.  Investigación y análisis de los PEI (Proyecto Educativo Institucional) de diferentes 

instituciones de carácter privado de la ciudad de Bogotá: en este punto, la organización plantea 

obtener información respecto a la existencia de la convergencia entre arte y tecnología en 14 

instituciones educativas privadas de Bogotá, éstas son: colegio Marymount, Rochester, San Jorge 

de Inglaterra, Santa Francisca Romana, Anglo Americano, Gimnasio Los Pinos, Anglo 

Colombiano, Gimnasio La Montaña, Vermont, Emilio Valenzuela, Gimnasio Campestre, Nueva 

Granada, Los Nogales y Gimnasio Femenino. 

 

3.     Realización de entrevistas: con estas entrevistas se busca recolectar información sobre el 

funcionamiento de diferentes instituciones educativas privadas de Bogotá respecto a los 

departamentos de arte y tecnología. De igual forma, se pretende conocer si existe una propuesta 

pedagógica que integre estas áreas del conocimiento. Para tal objeto, se realizarán entrevistas a los 
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coordinadores de las áreas en mención de los colegios Marymount, The English School, Nueva 

Granada, Gimnasio Campestre y Gimnasio Femenino.  

 

4.     Promover diferentes encuentros con el artista José Miguel Luna: este artista, músico-

compositor y actual docente de la Universidad El Bosque, es quien ha orientado a la organización 

en lo relacionado a la concepción artística, la propuesta tecnológica y en general, quién a través de 

sus ideas genera un aporte para el desarrollo de los servicios ofrecidos por ArtInTec. 

 

5.  Visitar diferentes organizaciones o espacios que actualmente se encuentren llevando a 

cabo trabajos relacionados con la convergencia entre arte, ciencia, tecnología y pedagogía: 

como parte de la investigación, ArtInTec  plantea conocer entidades u organizaciones que desde 

lo público y lo privado desarrollan iniciativas relacionadas con la propuesta de la organización, 

para ello se ha establecido un plan de visitas y entrevistas a espacios como: galería NC-arte,  

Plataforma Bogotá y Centro Ático de la Universidad Javeriana. 

 

6.    Realizar una investigación en el sector público: dado que el proyecto se encuentra 

direccionado a los colegios de la ciudad de Bogotá, se realizará una entrevista al director de la 

Dirección de Ciencias, Tecnologías y Medios Educativos de la Secretaría de Educación para 

obtener información respecto a los diferentes proyectos o programas que la SED se encuentra 

llevando a cabo en materia de TIC y desarrollo artístico al interior de los colegios del Distrito. De 

igual manera, se planteará ejecutar una visita a un colegio distrital de la ciudad de Bogotá. 

 

8.1. MODELO DE GESTIÓN  

 

La construcción de una organización con auténtica capacidad de aprendizaje y creatividad 

se basa en el desarrollo de cinco disciplinas: dominio personal, trabajo en equipo, visión 

compartida, modelos mentales y pensamiento sistémico, en ese sentido, ArtInTec se concibe como 

una organización inteligente en la que se pretende romper con la estructura organizacional 

piramidal que predomina en los tiempos actuales. El modelo de gestión de una organización 
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inteligente se basa en el trabajo en red en la que cada miembro del equipo es importante y la toma 

de decisiones tiene un elevado grado de autonomía. En este tipo de organización la base son los 

miembros de la misma y su fin es trabajar en conjunto para crear o gestionar el conocimiento. 

Situados en el contexto actual, este tipo de organizaciones están encaminadas a crear redes, no 

sólo al interior de las mismas sino con otras instituciones, lo anterior conlleva a la estructuración 

de relaciones que potencian el conocimiento global.  

 

Una organización inteligente como ArtInTec siempre pone en el centro de su actividad al 

cliente pues es alrededor de éste donde se toman las decisiones para generar nuevos bienes y 

servicios.  

 

El modelo de gestión propuesto se basa en las siguientes premisas: 

 

Dominio personal: Cada uno de los miembros de ArtInTec tiene la capacidad de aclarar 

y profundizar constantemente su visión personal usándola para conectar el aprendizaje personal al 

colectivo. 

 

Modelos mentales: Los modelos mentales se entienden como la capacidad que tienen los 

miembros de la organización de observar sus concepciones internas para examinarlas, luego 

extraerlas a la realidad para que jueguen a favor de los objetivos planteados.  

 

Creación de una visión compartida: Concepción de una imagen futura y estimulante para 

los miembros de la organización que mantiene el compromiso y entusiasmo de quienes lo 

conforman. 

 

Aprendizaje en equipo: ArtInTec es una organización que piensa y aprende en equipo. 

Las ideas generadas en equipo son más creativas, innovadoras y de mejor calidad que aquellas 

generadas de forma individual, esto se consigue a través del diálogo y el debate alrededor de una 

idea o problema.  
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Pensamiento sistémico: Integrando los anteriores componentes, el equipo de ArtInTec se 

concibe como una organización con capacidad de ejecución, que puede generar soluciones a partir 

de la teoría para llevarlas a la práctica. Las acciones de la organización buscan siempre mejoras 

significativas y duraderas a través de la planeación estratégica. 
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9. PLAN DE NEGOCIOS 

 

9.1. DATOS GENERALES 

 

9.1.1.  Datos Básicos 

  

Nombre Plan de Negocios 
 ArtInTec S.A.S. 

Propuestas interactivas con contenido educativo 

Ciudad o municipio Bogotá 

Código Plan No aplica 

  

9.1.2. Datos Empresa 

  

Nombre de la Empresa  ArtInTec S.A.S. 

Actividad Económica 8560 (Actividades de Apoyo a la Educación) 

Sector Educativo 

Tipo de Persona Jurídica 

Tipo de Sociedad Sociedad por acciones simplificada 

Registrada en Cámara de Comercio No 

Fecha de Registro en Cámara No aplica 

 

9.1.3. Datos Emprendedores 

  

Nombre Completo Ángela María Campuzano Sarmiento 

Cédula de Ciudadanía 52.153.779 

Ciudad o municipio Bogotá 
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Email angelamariacampuzano@gmail.com 

Profesión Abogada 

Área de Especialidad Gerencia y Gestión Cultural 

Perfil Profesional 

Abogada especializada en derecho de la empresa con 

conocimientos en contratación y negociación, derecho 

societario y gobierno corporativo. Con interés particular en 

la literatura y experiencia en la promoción de la lectura. 

Actualmente está cursando la especialización en Gerencia y 

Gestión Cultural de la Universidad del Rosario. 

Rol en el proyecto Líder de relaciones públicas y comunicaciones 

Porcentaje de Participación 25% 

Asociado a Coomeva No 

 

Nombre Completo Ibeth Lorena Castellanos 

Cédula de Ciudadanía 1.013.588.281 

Ciudad o municipio Bogotá 

Email sirlorena1@gmail.com 

Profesión Abogada 

Área de Especialidad Gerencia y Gestión Cultural 

Perfil Profesional 

Abogada con dos años de experiencia en elaboración y 

proyección de demandas en el área civil, comercial, familia, 

ejercicio de representación judicial y dos años de 

experiencia en contratación privada y gestión cultural como 

profesional de la Subgerencia Administrativa de la 

Asociación Nacional de Música Sinfónica. Actualmente se 

encuentra cursando el segundo semestre de la 

mailto:angelamariacampuzano@gmail.com
mailto:sirlorena1@gmail.com
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especialización en Gerencia y Gestión Cultural de la 

Universidad del Rosario. 

Rol en el proyecto Líder de contenido 

Porcentaje de Participación 25% 

Asociado a Coomeva No 

  

Nombre Completo Luisa Fernanda Hernández Rincón 

Cédula de Ciudadanía 52.818.738 

Ciudad o municipio Bogotá 

Email lufe29hernandez@gmail.com 

Profesión Músico profesional con énfasis en Canto Lírico 

Área de Especialidad Gerencia y Gestión Cultural 

Perfil Profesional 

Músico con énfasis en Canto Lírico, con estudios en Historia 

del Arte y Artes Plásticas. Desde hace cuatro años se 

desempeña como Coordinadora Artística y de Programación 

de la Orquesta Sinfónica Nacional de Colombia, donde ha 

desarrollado procesos logísticos, organizacionales y de 

gestión administrativa. Cuenta con experiencia en el campo 

de la docencia musical de niños y adultos mayores. 

Actualmente, cursa estudios de Especialización en Gerencia 

y Gestión Cultural en la Universidad del Rosario. 

Rol en el proyecto Líder administrativa 

Porcentaje de Participación 25% 

Asociado a Coomeva No 

 

 

mailto:lufe29hernandez@gmail.com
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Nombre Completo María Jimena Burgos Sánchez 

Cédula de Ciudadanía 35.535.886 

Ciudad o municipio Bogotá 

Email oejimena@gmail.com 

Profesión Músico Profesional con énfasis en Violonchelo 

Área de Especialidad Gerencia y Gestión Cultural 

Perfil Profesional 

Músico profesional con amplia experiencia pedagógica en la 

enseñanza instrumental (violonchelo) en espacios 

individuales y colectivos con personas de todas las edades 

particularmente con niños y adolescentes.  Se ha 

desempeñado como músico de cámara trabajando diversos 

géneros musicales y paralelamente ha desarrollado su labor 

orquestal como músico de diferentes agrupaciones 

sinfónicas. Actualmente se encuentra finalizando sus 

estudios de Especialización en Gerencia y Gestión Cultural 

en la Universidad Nuestra Señora del Rosario. 

Rol en el proyecto Líder de producción 

Porcentaje de Participación 25% 

Asociado a Coomeva No 

   

9.1.4. Garantías  

 

ArtInTec S.A.S  se encuentra en capacidad de ofrecer la garantía requerida que sirva como 

soporte  para la entidad financiera que otorgue el crédito solicitado. 

 

 

 

mailto:oejimena@gmail.com
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9.2. FUNCIÓN EMPRESARIAL  

 

9.2.1. Descripción de la idea de Negocio 

 

ArtInTec S.A.S. se constituye como una organización creativa que busca generar 

experiencias de aprendizaje innovadoras mediante la convergencia entre arte y tecnología. 

 

Por medio de la creación de instalaciones artísticas y talleres, la organización se propone 

abarcar tres conceptos: 

 

Interactividad, lograda a través de herramientas tecnológicas convencionales y no 

convencionales. 

Experiencias cognitivas significativas, mediante la generación de experiencias de 

aprendizaje novedosas que permitan la construcción de saberes de trascendencia. 

Desarrollo de contenidos de diferentes temáticas que faciliten el fortalecimiento del 

proceso de aprendizaje. 

 

En su primera etapa, ArtInTec estará enfocada en el diseño, producción, comercialización, 

divulgación y venta de servicios transversales de apoyo pedagógico que impliquen la 

intermediación del arte y la tecnología partiendo del concepto de instalación artística como género 

del arte contemporáneo que utiliza directamente el espacio de exposición como escenario para ser 

transitado por el espectador, logrando así una experiencia interactiva. 

 

Los tres servicios comparten características que se constituyen como columna vertebral de 

su naturaleza: tienen un objetivo altamente pedagógico, las temáticas son desarrolladas previo 

consenso entre la institución y ArtInTec, su componente artístico es el hilo conductor de la 

experiencia y se desarrollan en las instalaciones de la institución contratante. A continuación se 

presenta una breve descripción de cada uno de ellos: 
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1. Taller asistido por nuevas tecnologías 

 

En este taller los asistentes, bajo la dirección y guía del artista, desarrollan el contenido y 

crean la instalación, por medio de herramientas tecnológicas que ellos mismos proporcionan o que 

son facilitadas por la institución o entidad contratante del servicio.  

 

2. Instalación interactiva en gran formato 

 

Esta instalación se caracteriza por el uso de herramientas tecnológicas no convencionales 

como sensores (de movimiento, de proximidad, de luz, táctiles, acelerómetros), triggers 

(disparadores de información), video beams, arduinos (circuitos para manejar los sensores), e 

iluminación requerida por el artista, entre otras. Los contenidos de esta instalación se modificarán 

y actualizarán de acuerdo con las temáticas de actualidad que se estén manejando dependiendo de 

las dinámicas nacionales. En una primera etapa, se manejarán las siguientes temáticas: 1. Cátedra 

por la paz, 2- Orígenes y 3. Conciencia ambiental. 

 

3. Instalación interactiva para dispositivos móviles 

 

Para este tipo de instalación, los asistentes transitarán por una sala en la cual se dispondrán 

materiales con códigos QR. Previo a esto, el público deberá descargar en sus dispositivos móviles 

(Tableta, iPad, iPhone, Android, teléfonos inteligentes) el aplicativo de lector QR que le permitirá 

mediante el concepto de realidad aumentada, acceder a los contenidos interactivos y de libre 

navegación albergados en una página web diseñada por ArtInTec y el artista. 
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9.2.2. Objetivos Empresariales 

 

9.2.2.1. Objetivo estratégico 

 

Ofrecer servicios complementarios de apoyo pedagógico, a través de instalaciones 

artísticas que integren arte y tecnología para generar experiencias innovadoras de aprendizaje. 

 

9.2.2.2. Objetivos a corto plazo 

 

ǒ Realizar convenios con instituciones que se encuentren interesadas en adquirir los servicios 

ofrecidos por la organización. 

ǒ Establecer alianzas con entidades públicas o privadas que se encuentren interesadas en 

impulsar las actividades de ArtInTec a través de programas de apoyo financiero. 

ǒ Diseñar y ejecutar la estrategia de marketing para dar a conocer y posicionar  la 

organización dentro del mercado. 

ǒ Diseñar y elaborar el material de apoyo teórico de los servicios ofrecidos por la 

organización con base en la aplicación de pruebas piloto, la investigación y la actualización 

constantes. 

 

9.2.2.3. Objetivos a mediano plazo 

 

ǒ Obtener un impacto de rotación del 20% de los servicios ofrecidos por la organización 

dentro del mercado escolar de Bogotá. 

ǒ Fortalecer el vínculo comercial entre las instituciones educativas y ArtInTec por medio de 

procesos de evaluación y seguimiento. 

ǒ Participar en procesos de contratación estatal con el fin de ofrecer los servicios a las 

instituciones educativas públicas. 
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9.2.2.4. Objetivos a largo plazo 

 

ǒ Posicionarse en el mercado como la organización líder en el desarrollo de propuestas 

pedagógicas innovadoras enmarcadas en la convergencia entre arte y tecnología. 

ǒ Tener una sede administrativa propia. 

ǒ Diversificar las líneas de servicios de la organización.  

 

9.3. PLAN DE MERCADOS  

 

9.3.1. Definición del Sector y Análisis económico del sector 

 

El mercado objetivo que pretende abarcar ArtInTec durante su primera fase de operación 

se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., la cual cuenta con un aproximado de 7.674.366 

habitantes, según el estudio de Caracterización del Sector Educativo llevado a cabo por el DANE 

en el año 2013. 

 

De acuerdo con este informe, existen en Bogotá 1.465.194 niños entre los 5 y los 16 años 

de edad, quienes se encuentran en etapa educativa y asisten a una institución de tipo formal bien 

sea oficial o privada. La distribución etaria de esta población por localidades se expresa en el 

siguiente gráfico: 
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Población en edad escolar de 5 ï 16 años por localidades Bogotá, D.C. 

Período 2009ï2013 

 

 

 

De los 1.571 colegios que operan en la ciudad de Bogotá, 621 son del sector oficial distrital 

(39.5%), 29 son de concesión (1.8%), 226 de contrato (14.4%), 9 de régimen especial (0.6%) y 

686 son privados (43.7%). Estas instituciones están ubicadas en las 20 localidades de Bogotá, la 

distribución de la población en edad escolar por localidades muestra alta concentración en las 

localidades de Suba, Kennedy, Ciudad Bolívar, Engativá y Bosa. 
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Participación de la Población en Edad Escolar de 5- 16 años  

por localidades Bogotá, D.C. Año 2013  

 

 

Ahora bien, la población en edad escolar que recibe educación formal en la ciudad de 

Bogotá y que constituye uno de los grupos de beneficiarios de los servicios ofrecidos por ArtInTec, 

está ubicada en un rango que va desde los 5 años hasta los 16 años. No se incluyen los niños y 

niñas cuyo rango etario está ubicado entre los 3 y 4 años, por cuanto éstos reciben educación 

preescolar en etapa formativa previa a la educación formal. En ese sentido, los servicios ofrecidos 

por la organización están diseñados para ser aprovechados por estudiantes que reciben formación 

básica primaria hasta la media vocacional. 
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Población en Edad Escolar de 3 a 16 años por localidad Bogotá, D.C.  

Año 2013  
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De otra parte, según la información del censo que realiza cada año el DANE, la 

investigación sobre la educación formal en establecimientos oficiales del país arrojó que a 2014 

del total de sedes con las que se cuenta en Bogotá (2.432), 2.373 cuentan con servicio de Internet 

y 2.418 con equipos de cómputo. Lo anterior lleva a pensar que existe un interés real por la 

dotación de equipos e infraestructura que permitan a la comunidad infantil y juvenil acceder a 

servicios tecnológicos. (Ver tabla de información sobre conectividad). 

 

Fuente: Investigación Educación Formal, año 2014 del DANE. 

 

9.3.2 Descripción y análisis de los Servicios 

 

9.3.2.1. Taller asistido por nuevas tecnologías 

 

9.3.2.1.1. Descripción Detallada  

 

Taller de naturaleza pedagógica. Los beneficiarios se encargan de desarrollar el contenido 

del mismo a través de herramientas tecnológicas que son proporcionadas por ellos o facilitadas 

por parte de la institución o entidad contratante del servicio ofrecido. Las temáticas que se abordan 

en el taller son establecidas previo consenso entre la institución contratante y ArtInTec quien junto 

con un artista asesor, se ocupa de estructurar los procesos a llevarse a cabo dentro de la actividad. 

 

Las herramientas tecnológicas requeridas para la realización del taller serán entre otras, 

teclados de computadores, consolas de video juegos, celulares, iPads, computadores personales, 

etc. 
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El artista asesor se encargará de guiar a los beneficiarios en el uso de estas herramientas 

con ayuda de uno o varios softwares de uso libre, los cuales estarán diseñados con el objeto de 

conjugar el arte, la tecnología e innovación como núcleo de trabajo y aprendizaje. 

 

En un primer momento, los niños que hagan parte de esta experiencia recibirán un taller de 

sensibilización sobre la temática a desarrollar. Posteriormente, bajo la tutoría del artista y con 

ayuda de las diferentes herramientas tecnológicas que ellos aporten, los participantes realizarán 

captura de sonidos, de imágenes, etc. Después buscarán en la red dibujos, imágenes, fotos y mapas 

relacionados con las capturas realizadas para hacer ellos mismos sus propias representaciones. 

Finalmente, se utilizarán los materiales recopilados en una sencilla instalación en donde los 

participantes activarán por medio de sensores y webcams, los fragmentos sonoros y visuales de 

sus propias grabaciones e imágenes. 

 

9.3.2.1.2. Usos 

 

El taller está diseñado para apoyar procesos de apropiación de conocimientos sobre 

numerosos temas en los diferentes campos de estudio. 

 

9.3.2.1.3. Aspectos Diferenciadores 

 

Uso de herramientas tecnológicas de fácil acceso y el desarrollo de contenidos por parte de 

los mismos participantes, mediante el empleo del software de uso libre para potenciar los procesos 

de aprendizaje. 
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9.3.2.1.4. Otras características especiales 

 

¶ Al ser construida la temática entre artistas e interactores, la experiencia cognitiva y creativa 

es mucho más significativa dado que es una actividad inmersiva en la que los participantes 

aprenden haciendo, al contrario que  memorizando a través de acciones repetitivas. 

¶ Debido a que los requerimientos tecnológicos son elementos de uso cotidiano, los costos 

se reducen y hacen más atractiva la propuesta desde la perspectiva económica, así, este tipo 

de instalación gozará de una mayor  demanda. 

¶ El producto tiene una gran calidad artística, técnica y tecnológica. 

 

9.3.2.2. Instalación a gran formato 

 

9.3.2.2.1. Descripción Detallada 

 

Esta instalación se caracteriza por el empleo de herramientas tecnológicas no 

convencionales como sensores (de movimiento, de proximidad,  de luz, táctiles, acelerómetros), 

triggers (disparadores de información), video beams, arduinos (circuitos para manejar los 

sensores), y equipos de iluminación requeridos por el artista, entre otros. Debe ejecutarse en un 

espacio amplio con suficientes conexiones eléctricas que permitan la instalación y administración 

de las herramientas. El artista intervendrá el espacio  seleccionado para disponer en él las 

herramientas tecnológicas mencionadas anteriormente, con el objetivo de que los participantes lo 

transiten mientras interactúan con la información dispuesta, activando ellos mismos los sensores 

a través del tacto, el movimiento y la voz, lo que dispara datos a través de imágenes, videos, música 

y todo aquello que sea pertinente para desarrollar la temática de la instalación. 

 

ArtInTec ofrecerá al cliente una gama de contenidos previamente determinados, este 

último elegirá uno en particular sobre el que finalmente se hará la construcción de la instalación. 

Los contenidos se modificarán, actualizarán o renovarán de acuerdo con las temáticas de 

actualidad relevantes o dependiendo de las dinámicas nacionales, es decir que el contenido de las 
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mismas estará en constante transformación. Para la primera etapa de la organización, se ofrecerán 

tres temáticas: 1. Cátedra por la paz, 2. Orígenes, 3. Conciencia ambiental.  

 

9.3.2.2.2. Usos  

 

La instalación artística mediada por la tecnología y la interactividad puede ser usada para 

crear experiencias de aprendizaje no tradicionales, mediante la intervención de un espacio a través 

del uso de herramientas tecnológicas, con el objetivo de trabajar un tema determinado y de amplio 

interés para el cliente.  

 

9.3.2.2.3. Aspectos Diferenciadores 

 

¶ Uso de herramientas tecnológicas no convencionales. 

¶ Arte, tecnología e interactividad son sus componentes principales. 

¶ El proceso de aprendizaje es inmersivo. 

¶ Las temáticas son pertinentes a los intereses del cliente. 

 

9.3.2.2.4. Otras características especiales 

 

¶ Ideal para eventos importantes de las diferentes instituciones o entidades debido a la 

envergadura de la instalación.  

¶ Puede ser  ejecutada por largos períodos de tiempo. 

¶ El producto tiene una gran calidad artística, técnica y tecnológica. 
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9.3.2.3. Instalación interactiva para dispositivos móviles 

 

9.3.2.3.1. Descripción Detallada 

 

Para este tipo de instalación, los asistentes transitarán por una sala en la cual se dispondrán 

materiales con códigos QR. Previamente a la actividad, el público deberá descargar en sus 

dispositivos móviles (Tablet, iPad, iPhone, Android, teléfonos inteligentes), el aplicativo de lector 

QR que le permitirá mediante el concepto de realidad aumentada, acceder a los contenidos 

interactivos y de libre navegación albergados en una página web diseñada por ArtInTec y el artista.  

 

9.3.2.3.2. Usos  

 

Mediante el uso de herramientas tecnológicas de fácil acceso se desarrollan contenidos que 

apoyan los procesos de aprendizaje. 

 

9.3.2.3.3. Aspectos Diferenciadores 

 

¶ Experiencia de aprendizaje innovadora. 

¶ Uso de códigos QR como herramienta pedagógica. 

 

9.3.3. Competencia 

 

9.3.3.1. Análisis de la Competencia 

 

Nombre NC Arte  

Tipo Producto Talleres NC, talleres pedagógicos 

Descripción del producto: son experiencias tipo taller que acercan a docentes, estudiantes y 

público en general a prácticas y lenguajes contemporáneos del arte a través de las obras expuestas 
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en la galería, las cuales son construidas bajo el concepto de site-specific. Cada taller es único porque 

es construido para cada grupo de acuerdo con sus intereses, temas de estudio o dinámicas, partiendo 

del contenido de la obra artística del momento. 

Localización: Bogotá D.C. 

Posicionamiento: los talleres no tienen costo. Se llevan a cabo en las instalaciones de la galería las 

cuales cuentan con una amplia gama de herramientas tecnológicas. Están dirigidos a una población 

mayor de 12 años. 

Productos o 

Servicios de la 

competencia 

Precio Promedio de la 

industria  
Tipo de Cliente 

 Talleres NC Sin costo para el público ¶ Jóvenes y adultos. 

¶ Comunidades educativas. 

¶ Personas provenientes de diferentes 

disciplinas incluyendo formación en 

artes. 

Participación en el mercado: 80% 

Estrategias de comercialización, distribución y difusión: a través de correo electrónico, redes 

sociales, página web y de su conexión con instituciones de educación media y superior de la ciudad 

de Bogotá. 

Fortalezas: 

ǒ Poseen una galería propia. 

ǒ Moderna sede administrativa con robusto 

equipamiento tecnológico. 

ǒ Los talleres son diseñados por un equipo 

pedagógico. 

Debilidades: 

ǒ No ofrecen talleres para la población menor 

de 12 años. 

ǒ No prestan el servicio fuera de su sede 

administrativa. 

ǒ No siempre hacen uso de herramientas 

tecnológicas en los talleres. 
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ǒ Los participantes del taller participan en 

ejercicios de co-creación dentro de los 

mismos. 

ǒ No hay libertad para elegir el contenido pues 

depende de la obra de arte que se esté 

exponiendo en la galería. 

 

Nombre  CLICKARTE S.A.S.  

Tipo Producto  Talleres 

Descripción del producto: se trata de talleres dirigidos a todos los sectores poblacionales, son  

realizados en asocio con el Fondo de Prevención Vial, el Centro Nacional de Memoria Histórica, 

el Ministerio de Cultura, entre otras entidades, que buscan desintegrar nociones complejas, 

transformándolas en ideas divertidas de fácil aprehensión para niños, jóvenes y adultos, mediante 

la convergencia de arte y pedagogía.  

Localización: Bogotá D.C. 

Posicionamiento: los talleres son diseñados por Clickarte a solicitud del cliente y según las 

directrices que le sean indicadas. Se llevan a cabo en los lugares que defina el cliente. Los talleres 

son propuestos como herramientas pedagógicas innovadoras para trabajar la educación a través del 

arte y el diseño. También abarcan el diseño y la creación de materiales inteligentes que permitan 

reflexionar sobre conceptos complejos, como la memoria, la identidad, los derechos humanos y la 

responsabilidad individual y colectiva.  

Productos o 

Servicios de la 

competencia 

Precio Promedio de la 

industria  
Tipo de Cliente 

Talleres Clickarte Sin costo para el 

destinatario final, el valor 

del taller es asumido por el 

cliente que contrata la 

prestación del servicio con 

la organización. 

¶ Niños, jóvenes y adultos. 

¶ Comunidades educativas. 
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Participación en el mercado: 30% 

Estrategias de comercialización, distribución y difusión: a través de correo electrónico, redes 

sociales, página web, relación con instituciones de educación media y superior de la ciudad de 

Bogotá y del Ministerio de Cultura.  

Fortalezas: 

ǒ Poseen una sede propia. 

ǒ Tiene contactos establecidos con entidades 

educativas de la ciudad de Bogotá. 

ǒ Tiene contactos establecidos con el 

Ministerio de Cultura. 

ǒ Los talleres pueden diseñarse de tal forma 

que puedan ser aplicados a cualquier sector 

poblacional.  

ǒ Trayectoria consolidada. 

ǒ La oferta de productos y servicios es 

diversificada. 

Debilidades: 

ǒ La página de internet está desactualizada. 

ǒ La tecnología no es tenida en cuenta como un 

elemento esencial de los servicios ofrecidos. 

 

Nombre  TALENTOS  

Tipo Producto Talleres vocacionales y extracurriculares en arte dirigidos 

a niños, jóvenes e instituciones educativas. Asesoría 

pedagógica a colegios. 

Descripción del producto: los talleres vocacionales y extracurriculares de arte son talleres de 

creación que impulsan el desarrollo de las capacidades creativas y comunicativas de los estudiantes 

mediante el uso de herramientas multidisciplinarias de las artes plásticas y visuales. 

Es un taller que permite fomentar las habilidades personales, explorar técnicas, materiales y temas 

que se concretan en proyectos individuales. Los alumnos se sienten motivados tanto a leer imágenes 
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con toda libertad como a expresar sus ideas con imágenes propias, desarrollan sus capacidades para 

la observación y en particular, para la percepción de detalles. 

Localización: Bogotá D.C. 

Posicionamiento: los talleres tienen costo. Son ofrecidos como apoyo extracurricular a niños, 

jóvenes e instituciones educativas que requieran o consideren pertinente la enseñanza del arte. 

Productos o Servicios 

de la competencia 

Precio Promedio de la 

industria  
Tipo de Cliente 

Talleres vocacionales y 

extracurriculares. 

$920.000 mensuales  a 

particulares.  

Descuentos del 10% al 

20% para colegios según 

el número de estudiantes. 

¶ Niños, jóvenes. 

¶ Comunidades educativas. 

Participación en el mercado: 30% 

Estrategias de comercialización, distribución y difusión: a través de correo electrónico, redes 

sociales, página web, relación y alianzas con instituciones de educación media y superior de la 

ciudad de Bogotá,  jardines infantiles, empresas, entre otros.   

Fortalezas: 

ǒ Poseen una sede propia para el 

desarrollo de sus talleres. 

ǒ Cuentan con contactos en entidades 

educativas de la ciudad de Bogotá y 

empresas privadas. 

ǒ La oferta de servicios es amplia.  

Debilidades: 

ǒ La tecnología no es tenida en cuenta como un 

elemento esencial para la prestación de sus 

servicios. 

ǒ El contenido de los talleres está orientado a la 

formación en artes.  
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9.3.4. Mercado objetivo y global 

 

9.3.4.1. Tamaño del Mercado 

 

Dado que los servicios que ofrece ArtInTec son de carácter pedagógico, el mercado 

objetivo se ha circunscrito al sector educativo de la ciudad de Bogotá, descrito en dos grandes 

grupos:  

 

1. Instituciones educativas privadas de enseñanza básica y media  

 

De la población total de las instituciones educativas de la ciudad de Bogotá, ArtInTec ha 

escogido para aplicar su proyecto empresarial a los colegios asociados a la UNCOLI, estas 

instituciones han implementado el Bachillerato Internacional y exigen el ajuste del currículo para 

ofrecer a los estudiantes formación bilingüe con un enfoque intercultural, bajo estándares 

internacionales establecidos por la agencia International Baccalaureate (IB). Algunos de ellos son 

el Colegio Marymount, Gimnasio Campestre, Nueva Granada, Gimnasio Femenino y The English 

School. 

 

2. Instituciones educativas públicas de enseñanza básica y media 

 

Se encuentran en este grupo los colegios distritales que han implementado la Jornada 

Completa en las áreas de artes y tecnolog²a, de acuerdo con la pol²tica educativa ñCurr²culo para 

la excelencia acad®mica y la formaci·n Integral 40x40ò, que ampl²a la jornada escolar en los 

colegios distritales y ofrece aprendizajes integrales que fortalecen el saber y cultivan el ser a través 

del arte, el deporte y la tecnología, a partir de la estrategia pedagógica de los Centros de Interés 

que fortalecen el desarrollo integral, identifican intereses y necesidades y desarrollan aprendizajes 

esenciales. En Educación Artística se encuentran los siguientes centros de interés: Artes 

Audiovisuales, Arte Dramático, Artes Plásticas y Visuales, Creación Literaria, Danza y Música. 

Algunos de los colegios que se han identificado son: Colegio La Aurora (Usme), Manuela Beltrán 

http://h
http://h
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(Teusaquillo), Simón Rodríguez (Chapinero),  San Carlos (Chapinero), Colegio Juan Francisco 

Berbeo (Barrios Unidos), Colegio Villemar El Carmen (Fontibón), Colegio Guillermo Cano Isaza 

(Ciudad Bolívar), Colegio Alfonso López Michelsen (Bosa), entre otros. 

 

9.3.4.2 Clientes Potenciales 

 

Clientes Ubicación 
Participación en 

ventas totales 

Instituciones de educación formal 

privadas (básica y media) 
Bogotá 60% 

Secretaría de Educación Distrital- 

Instituciones de educación formal públicas 

(básica y media) 

Bogotá 40% 

 

9.3.5 ¿Qué potencial tiene este mercado? 

 

1. Talleres asistidos por nuevas tecnologías 

 

Si bien se han identificado experiencias de aprendizaje que involucran aspectos 

innovadores en los que convergen ciencia y tecnología, los procesos pedagógicos aún mantienen 

el modelo tradicional concibiendo de manera separada la enseñanza del arte y la tecnología. El 

mercado de las comunidades educativas tiene un gran potencial debido a la necesidad de invertir 

en nuevas experiencias de aprendizaje que sirvan de apoyo a las existentes y que permitan a los 

beneficiarios no ser simplemente receptores de información sino artífices de la misma. 
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2. Instalación a gran formato 

 

El mercado objetivo para esta línea de negocios está concentrado en los clientes que 

pertenecen al sector privado, principalmente instituciones de educación formal básica y media. Se 

trata de clientes con capacidad de pago pues son organizaciones grandes que gozan de prestigio 

en la comunidad educativa.  

  

3. Instalación interactiva para dispositivos móviles 

 

Los planteles educativos del sector privado y público representan un gran potencial debido 

a la necesidad de apropiar las Tecnologías de la Información y Comunicación en las aulas. 

Adicionalmente porque las instituciones educativas privadas tienen la capacidad de pagar el 

servicio, y de otra parte, las instituciones públicas podrían tener acceso a través del apoyo  de la 

Secretaría de Educación Distrital SED. 

 

9.3.6. Estrategias de Mercado 

 

9.3.6.1. Estrategia de producto 

 

Por medio de los servicios que ofrece ArtInTec, se busca la creación de un capital social 

en los niños y jóvenes ya que los contenidos desarrollados generan pensamiento crítico, 

construcción de sociedad y sensibilización sobre el contexto actual del país,  lo cual invita a la 

reflexión y genera sentido de apropiación por medio de experiencias que consoliden valores de 

convivencia, democracia y cohesión social.  

 

El servicio ofrecido es innovador porque propone una forma de aprender diferente a las 

establecidas en el sistema educativo colombiano; es divertido  toda vez que los estudiantes tienen 

un acercamiento a las diferentes temáticas a través del arte y del uso de herramientas tecnológicas 

convencionales y no convencionales. No sólo es entretenido sino trascendente ya que permite a 
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los estudiantes, a partir de la adquisición de un conocimiento, reflexionar sobre los diversos 

contenidos y sobre su papel en la sociedad partiendo del aula de clase. 

 

Con base en lo anterior, la estrategia de producto de ArtInTec se circunscribe a: 

 

Generar experiencias de valor a la medida de los clientes: personalizar los contenidos 

es fundamental para lograr el éxito. Los clientes deben ser capaces de conectarse de forma personal 

con los servicios que ofrece ArtInTec, adaptando la experiencia a sus intereses y preferencias. La 

organización logrará que los clientes sientan que son valorados y sus opiniones, tenidas en cuenta. 

 

El cliente es el centro de la historia: el contenido de los servicios que ofrece ArtInTec 

debe ser lo más atractivo posible y a su vez, apelar al corazón de los consumidores. Los elementos 

que integran la estrategia de marketing constituyen un conjunto que ubicará al cliente en el centro 

de la historia y/o experiencia. 

 

Permitir y propiciar la diferenciación: generar diferenciación a través de la 

estructuración de propuestas interesantes, útiles y cercanas a los clientes y usuarios, esto ayudará 

a que la organización cree una marca más cercana al público y dé a conocer sus servicios. 

 

9.3.6.2. Estrategia de Precio 

 

ArtInTec se basará en una estrategia de precio segmentada ya que el mercado se puede 

distribuir en dos grandes grupos que demuestran grados diferentes de demanda: instituciones 

educativas públicas e instituciones educativas de tipo privado. 

 

Al primer grupo se pretende llegar por medio de procesos de contratación pública que 

permitan que el gobierno distrital promueva la aplicación de los servicios en los diferentes colegios 

que hacen parte de su sistema. Es importante anotar que el contenido de estas instalaciones será 

estándar y se aplicará de la misma manera para todas las instituciones públicas.  
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Al segundo grupo se le ofrecerá una versión diferente del servicio en el que el contenido 

se enfocará según las necesidades particulares del cliente. 

 

9.3.6.3. Estrategia de Plaza  

 

ArtInTec ha identificado la metodología más rentable para la prestación de los servicios 

ofrecidos, por tal razón, su estrategia logística está orientada específicamente al cliente, el cual no 

deberá preocuparse más que por suministrar a la organización un espacio óptimo para el desarrollo 

de la instalación contratada.  

 

9.3.6.4. Estrategias de Publicidad y Divulgación 

 

La estrategia de promoción de ArtInTec tiene como objetivos: 

 

ǒ Dar a conocer al sector educativo de la ciudad de Bogotá los servicios de creación asistidos 

por nuevas tecnologías. 

ǒ Presentar los servicios como herramientas pedagógicas mediante los cuales se promueve 

la convergencia  entre el arte y la tecnología. 

ǒ Presentar los servicios como proyectos transversales de apoyo educativo que permitirán a 

los estudiantes la exploración de nuevos mundos y la asimilación de contenidos 

académicos mediante experiencias innovadoras y significativas de aprendizaje. 

ǒ Crear alianzas que permitan el desarrollo y la expansión del proyecto a todo el sector 

educativo de la ciudad de Bogotá. 

 

El objeto de promoción son los servicios de apoyo pedagógico, en los que convergen arte y 

tecnología. 

 

La estrategia de promoción está dirigida a: 
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ǒ Entidades públicas de regulación y vigilancia de la educación en la ciudad de Bogotá, en 

particular, la Secretaría de Educación Distrital SED, ente encargado de la administración 

y asignación del presupuesto para todas las instituciones educativas públicas de la ciudad 

de Bogotá.    

ǒ Colegios privados. 

ǒ Consejos directivos y consejos académicos de las instituciones educativas. 

ǒ Rectores de las instituciones educativas. 

ǒ Directores de las diferentes áreas: artes, tecnología, ciencias humanas, ciencias naturales, 

etc. 

ǒ Asociaciones de padres de familia. 

ǒ Asociaciones de colegios. 

  

La promoción de los servicios que ofrece ArtInTec se hará a través de: 

  

Ventas personales: teniendo en cuenta la especificidad de los productos ofrecidos y los 

públicos a los cuales van dirigidos, ArtInTec considera que la principal herramienta de promoción 

y venta de los mismos, es la presentación del proyecto, para lo cual se buscarán citas y entrevistas 

con los consejos directivos y rectores de las instituciones educativas, con los directivos de las 

asociaciones de colegios y de padres de familia y con los directores de áreas de las diferentes 

instituciones educativas. 

 

En dichas entrevistas se hará una presentación del proyecto junto con la entrega del 

brochure de ArtInTec.  

 

Por otro lado, la organización participará en procesos de contratación pública que sean 

convocados por entidades del sector público educativo, cuyo objeto esté relacionado con la misión 

de ArtInTec.  
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Relaciones públicas: ArtInTec considera que el establecimiento de buenas relaciones con 

los diversos grupos de interés y posibles aliados como artistas, entidades estatales, colegios, padres 

de familia, asociaciones de colegios, rectores y directores de área, permitirán crear conciencia de 

la existencia del proyecto y de los beneficios que éste brinda para la población estudiantil, lo que 

redundará en publicidad favorable dentro del sector educativo y un voz a voz beneficioso para la 

organización.  

 

Para establecer buenas relaciones públicas se partirá de las visitas y entrevistas personales 

realizadas y de la asistencia a diferentes eventos educativos y culturales en donde se pueda crear 

una relación de cooperación y de alianzas para la promoción y el desarrollo de los servicios 

ofrecidos. 

 

Adicionalmente, ArtInTec cree que un importante medio de promoción son las relaciones 

con los estudiantes que participen en los talleres de creación por ser ellos los destinatarios finales 

del producto. En este sentido, se implementará una estrategia para crear lazos de confianza y 

credibilidad que permita a ArtInTec conocer las experiencias personales de los alumnos dentro de 

los talleres y las observaciones, re-alimentación, comentarios y propuestas que ellos tengan para 

mejorar la calidad del proyecto.  

  

Publicidad: ArtInTec utilizará los siguientes medios para hacer publicidad de sus 

servicios: 

 

ǒ Brochures impresos y digitales: éstos cumplirán con tres funciones: informativa, 

publicitaria e identificadora de ArtInTec y sus servicios. 

ǒ Página web: herramienta principal de presentación, promoción y ventas de ArtInTec y sus 

servicios. 

ǒ Presencia en redes sociales y medios de comunicación relacionados con los sectores 

educativos y artísticos. 

  


